
DIRECCIÓN, TELÉFONO Y CORREO ELECTRÓNICO DEL
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA, ART. 116
PRIMER PÁRRAFO DE LA LGTAIP Y ART. 113
FRACCIÓN I DE LA LFTAIP

NOMBRE DE PERSONA FÍSICA, ART. 116 PRIMER
PÁRRAFO DE LA LGTAIP Y ART. 113 FRACCIÓN I 
DE LA
LFTAIP
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escrito número GNN-ASEA-TLag-IER-30042018 de la 1rnisma fecha, mediante el cual 
ingresó la MIA...:p y el ERA del PROYECTO, para su cor¡;espori!diente evaluación y 
dictaminación en materia de impacto y riesgo ¡;¡.mbiental, mismo que quedó registrado con 
la clave 10DU20l8G0016. 

:.:-
11. Que el 03 de mayo de.-101.8, er:i CtJrAf!>!(rñiento con 10 estaolecido en el artículo 34 párrafo 

tercero fracción 1 d~ la L€ly General' del Equilibri0 6coL6gic0 y la Pr.otecdón -al Ambiente 
(LGEEPA), que dispone la pumliq~iófl de 'la solititud ·de awtori~acién en materia de impacto 
arnbier.ital en su Gaceta Ecológica v en ac::-atamiento1 a lo que. establece el artíc_ulo 3 7 del 
Reglamento de la Ley General mel· Ecquilibriol~cplógico y la P.nDtección al Ambiente en rmateria 
de Evaluación del lrmpacto Am!Jiental (REIA), se put>lit6 a través de ·la Separata número 
ASEA/15/2018 de 'la'. Gaceta E(ológita, ·el1 li"stádo del ingreso de proyectos, s0metidos a 
consulta pblblica derivados del proGeclimiento cle evaluación ae iITT~acto y riesgo ambiental 
correspondi~nte al p'eriode del 2 6 de aeril al Q 2 de mayo de 2©18 y €X:temporáneos. entre 
los cuales se irncluyó el· PROYEC"fQ, 

' 111. Que el 11 de mayo· de 2018, mediante el escrito numero GNN-ASEA-Tlag-IER-11©5 2018 
y de la misma f.ed1a, el REGULADO presentó' ar:ite la AGENCIA. G.riginal del periódico "EL 
SIGLO DE DURANGO", Rágima 3 en el cwal se llevó a c:abo la publicaGión d@1 extraGto del 
PRQY.ECTO el día 04 de mayq ,de irns: d~ ·confarmi9ad· con 10 establecida en el artículo 
34, fracción 1 de la LGE[PA, mismo que se integr.ó ·a1 ex¡:.>ediente admimistrativo, de 
conforrnida.d' con lo establecido en el artículo 26 fr;;i.cción 111 del REIA. 

IV. Que el 15 de mayo de 2018. con fundamento ~n lo dispuesto eri él artículo 35 de la 
LGEEPA, la Direb;:ión General de GestióA de Precesos Industriales CDGGPI) integró el 
expediente del PROYECTO y conforme al artículo 34 primer pár.rafo de la Ley antes 
mencionada, lo puso a .disp0sición del público en el d0micilio ubicado en Boulevard Adolfo 
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Ruiz Cortines 4209, Jardines de la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de 
México. · 

C O N S 1-0 E R A N O O: 

l. Que esta DGGPI es competente para analizar. evall!lar y resolver la petición presentada por 
el REGULADO. de <i:ORforrmidad CC)h Id dispyesto eA el artículo 1° del ACUERDO por el que se 
del@ga en la Dirección General de Gestión €le Proees0s lnclustriales, las facultades que se 
indican publicado en el Di_arío Oficial me la Federación el 30 E1e nov~embre de 2017, y en los 
artículos 4 fracción XI~. 18 fracciói;i 111 y 29 fracción XIX y XX del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad lndustriial y ~e Pro1:ec€ión al Medio Ambiente del Sector 
Hiolrocarburos. 

11. Que el REGULADO pretende realizar •el ahnacenalíTliento de petrolíferos, por lo que su 
actividad corresponde al Sector HidrQcarbulios la cu~ I es competehcia Irle esta AGENtlA de 
conformidad con la definición señalada er1 el é;1rtícul0 3 fracción XI inciso e) de la Ley de la 
Agencia Naci0nal de Seguridad Industrial y de Pn~tección al Medi© Ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

111. Que por la descripción, características y ubicación de las actividades que integran el 
PROYECTO, éste es de competencia Federal er:i rnater'ia de evaluación de impacto 
ambiental, por ser una obra relacioAa<:la con la constructióo, operación y mantenimiento de 
instalaciones para el almacenamiento de petrolíferes tal y Gomo lo disponen los artículos 
28 fracciones 11 y X de la LGEEPA y S inciso D) fracción IX del REIA. asimismo se pretende 
desarrollar uAa actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el 
artículo 3 fr-acci6lll XI, inciso e) de la Ley cJe la Agencia Naciomal de Seguridad Industrial y 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, al tratarse de un centro de 
almacenamiento 1de ¡;>etrolfferos. · 
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IV. Que el Procedimier.ito de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto 
por la LGEEF'A, mediante el cual. la autoridad estable~e las condiciones a que se sujetará la 
realización de obras y actividades que r;>t1edan e:ausar desequilibrio ecológico o que puedan 
rebasar los límites y condíciónes· e~tableciclas en las disposiciones apliirables para proteger 
el ambiente, con el objeti:vo de evitar o;reducir al mínimo st:Js efectos negativos sobre los 
ecosistemas. Para. cumplir COl'i) este' fm, el BiEGULADO pre.sentó una Mariifestación de 
Impacta Ambiental, en su m8dalidad 1P.articular, para solicitar la autorizaeión del 
PROYECTO, modalidad q~e se c·ons(dera1 pro~eden~e. ~or ubicq.rse·en la t-iipótesis coAtenida 
el último párrafo artículo 11 del REIA. 

V. Que de conformidad ton lo dispuest0 p0r el primer~ segundo párrafo del artículo 40 del 
REIA, el cual disp1::me que.las solicit udes G1e c0nsulta pública se deberán presentar.por escrito 
dentro del plazo c:ie 1 O clías con1Ja€los a Pé!rtir de la f!>~ID licaciGA de los· listados y considerando 
que la publi'GH~i6n clel ingreso del PROVECTO al PEIA se llevó a cabo a· través de la Separata 
número ASEA/15/20llJ de la Ga~eta Eapl~gita ·el 03· de irnayo de 2018, el plaz0 ~e 10 
días para que cualquier persona de la rnmunidad de tqlile se trate, s01icitara que se llevara a 
cabo la Consulta Pública· feneció el 17 de mayo Gle 2b18 y durante el periodo del 04 al 17 
de llilayo de 2018, no fueron reeibidas solicituGies de consulta r:>ública. 

VI. Que en cumplimiento con le dispuesto por el artículo 3 5 de la, LGEEPA, una vez presentada 
la MIA-P, se inició el PEIA, para lo cual se revis0 que la solicitud se ajustara a las 
formalidades previstas en esta LGEEPA, su REIA y las normas ofi~ia:les mexicanas 
aplicables; .la Ley de la Agencia Nacional de $egur-idad Industrial y c:le Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarbruros y al Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sect0r Hidrocarburos por lo que, 
una vez integrado el expediente respectivo, esta DGGPI ~e.tefmina que se deberá sujetar a 
lo que establecen los ordenamientos antes invt>cac:los, así como a los programas de 
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desarrollo urbano y de ordeAamiente ecológic0 del territorio. las declaratorias de áreas 
naturales protegidas y las demás disposiciones jurídicas que resl:llten aplicables; asimismo, 
se deberán evaluar los posibles efectos de la preparación de sitio. construcción, operación. 
mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se trate, considerando el 
conjunto cle elementos que los conf.ormaA y no únicamente los recursos que, en su caso, 
serían sujetos de aprovechamiento-o afeaaci0n. P0r-lo que, esta DGGPI pirocede a dar inicio 
a la evaluación de la MIA-P del PRO~ECTO, ·tal como lo GJispone el artículo de mérito y en 
términos de lo que establece el REIA para tales efectos. 

Datos generales del Pro~ecto 

VII. De conformidad con lo establecid0 en el artículo 12, fracción 1 d'el R:EIA, donde se.señala que 
se deberá incl~ir en la MIA-P, los · datos generales del ~ROYECTO, del REGULADO y del 
responsable del estwdio de ilillpacto arnbiental y qw~ de acuerdo c0r:i la información incluida 
en el Capítulo 1 de la MIArP, se inc;iicó que el PROYECTO se refiere a la construcción y 
operación de una T ermiAal de alrnacelilamien~o de petrolíferos, misma que se ubicará en el 
municipio Góme:z Palacio, estado cl'e blt:.1rang0. 

Descripción del Proyect-0 

VIII. Que el artículo 12 fracción 11 alel REIA. impone la obligación al REGULADO de incluir en la 
MIA-P que someta a evaluación. la clescri¡¡ición d@I PROYECTO. !in este senticfo. una vez 
analizada fa información presentada en la MIA-P y en el ERA. y de acuerdo con lo 
manifestado fDOr el REGULADO, la descliipciórn de las obras y actividades para la realización 
del PROYECTO se resume en lo siguiente: 

El PROYECTO con-siste en la construccióA y operación de una Terminal de Almacenamiento 
y Suministro (TAS) 13ara el recibo, almacenamiento y swministrtp de combustibles, tales 
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como: Gasolina Premium. Gasoliria Regular, y Diésel en un predio localizado en el municipio 
de Gómez Palaci0,. Durango. 

El proceso consiste en recibir productos-petrolífer:ós por medio de Carrotanques, para ser 
almacenados en 3 tanques verticalg.s de 1 ZQ 00.0 6arr.iles (bis) de capacidad cada uno, por 
lo que su ca~acidactl total s,erá de 3~0.QCJQ bis, la salida de la terminal será a través de un 
rack para el llena<Jlo de los Aut0tanqwes, además córillará ee dc:>s con la operación de los 
transloader (uno para l)iésél y a:rl!r-G para €;asolinas), cw¡a función será para realizar el 
traAsvase de combustibles dir.~~támerite de carrotanques a lbs autotanques sin la 
necesidad de que el combustible sea necesario almacenarlo. 

Los combustibles llegarán al predio del 'PROY.E(:TO mediante Car.rotarn;¡ues por la línea de 
fer-r-m;arril, actualmente .... existente a uri <testado ·d~I predio. y .se cromplementará con el 

. circuito de vías qLJe será construid0 p0r ¡Dal'te del R~GULADO. 

a) El REGULAD0 mencionó el listacfo del eq~ipo <JlU@ se iRstalará para las actiivida~es de 
almacenamiento mismo que se de'scribe en la siguiente tabla: 

. 
Núm. de Tanques Sustancia a Alma1Zenar eapaeidad de Almacenamiento 

(Barril.es) 
01 Gasollña ·Premiurri -.. 110 000 c/w ,. 

01 Gaséllna Re2i:.il~r ' 120 Qf)G 5=/U 
01 - Dlésel ~( 12_Q'00Q e/u 

TQtal 360000 
1 ~ r 

b) El REGULADO manifestó que el PROY.ECTO q!i.ledará instalade clent rG de un predio con 
superficie total de 5-31,221.45 m2, distribuyéndose de la ~iguiente manera: 
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A rea S1.1D.erfir,;i.e cm2
) 

Áreas verdes 224,334.09 
Area de construcción 1.739.66 

Racks de carga v :clescarga · 6,111.24 
Dlaues 17.222 

k!r-ea de·equioos 3 091.3,6 
Sistema contra inoéndlo 3\0'94 .36 

Vías de' ferr.o.c.ar'ril 43..667.39 
Área de.'trarisloader 977 

Ar.ea Total 531.22-1.4-5 m2 
,H 

e) El REGULADO serialó las üoordema'das <!le ubicaelón del predio .t!ionde se pretende 
construir el ·PROYECJO, las cuales sein indica<!las en la siguiente. tabla: 

. , 
Coordenadas UTM Zona 13 

Vértice (D.atum: WGS 84) 
E-ste Norte 

1 657673.16 283774•8.83 
2 65·8·06l.44 28.37704.72 
3 65.8.063.09 28.37729.49 
4 .6S7675.44 2837776.U ~· 
5 6576.B3.7a 28381.68.16 
6 65.7317'.53 2837754.01 
7 657167.35 -2.837889.98 
8 657115.6¡ 2837831.81 
9 657110,11 2837824.72 

10 657113.21 283778-4.00 
11 65666S,4.8 2B3 79Q'4 .. 3éf 
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. 
Coordenadas UTM Zona 13 

(Datum: WGS 84) 
Este No.rte 

6 5 6"6_5.2' 2.0 2837768.45 
6.S.6751 .21 28.3 7 7 2·4 .Q9 

- :(i-5 6 7.3'7 ._11 2 83 7'5.63. 97 
" - ·~SJ518'1i.JS ·is37-540.&6 

.65 6812 .. 1'9 !2S3,753i .G3 
•, 6'S.6!8.04. S 1 2837480.61. 

057144.09 2837379.54 
' 6ST4.D2..'85 2·83721ií4.80 ' 

651153.3 7 21837259.41 
657159.12 2.837246.01 
6'S7632.l 2 2&37199.69 
65766"3.l s 21fü7243.72 
6$76.6:8,12 2837315.64 

Asimismo, es importante señataf que el REGUL.~DO realizará actividades altamente 
riesgosas por el· almao~namiento de petrolíf.erQ5 (Diésel y Gasolinas ~Regular y Premium) 
elil volumen de 240 ·000 B.!s. (el dliésel ne se elilcuentra en ninguno de los listados) 
rebasando la cantidad de rep©rté de 10,000 Bis seAalada en el primero y seguAd0 Listado 
de Actividades Altamente Riesgos as, publícado en el 'Diari0 Oficial de la Federación el 2 8 
de marzo de 1990 y el 04 de mayo cle 1992. G!l:le determiFla las activr~ades que deben 
considerarse como altamente riesgesas, fundamentándose en la acción G conjunto de 
acciones, ya sean de origen natural o aAtr.opogéAico, q1;1e estén asociadas con el manejo 
de sustancias c©n propieclades inf.lamables y explosivas en cantidades tales que, en caso 
de producirse una libeÍ.ación, sea por füga o der.rame de las mismas o bien una explosión, 
ocasionarían una afectación significativa al ambiente, a la población o a sus bienes. 
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d) El REGULADO senaló en el Pr0grama General de Trah>ajo un periodo de 13 meses para 
la etapa de preparatiéri del sitio y construcción y de 30 años para las etapas de 
operación y mantenimiento. 

El desarrolle y descripción cle las ai;tividad~s que cc:mforman a cada una de las etapas del 
PROYECTO, fueron s~ñalad~s coh m~qr detalle en i;I Capítulo 11 de la Página 37 a la 62 
de la MIA-P presentada por el·REGUL~DO. 

Vin·culación con los ortdenamien~os jlir1Ídicos aplicables en materia ambiental y, en 
sw caso. con la regulación sobre t1s0 .de s.1;.1elo. 

IX. Que de conformidad con lo dispuest0 por el artícwlo 35, segundo párrafo de la LGEEPA, así 
como lo establ·ecid0 en~el artículo 12 f.raccicím 111 .d'el REIA, €!1 cual indicra la oblig~izión del 
REGULADO para ililcluir en las Mánifestac::iÓlíles de Impacto Ambiental en su modalidad 

1 
Particular. la vinculacigh de las omra-s- y actividades- con 105 o~denamientos jurídicos 
aplicables obligatori0s e11tre las atti:vidacl'@s G:¡U6! integí.an el PROYECTO. En este or<!len de 
i~~l"eas y consideran<fo, que el PROYECTO se ubiear.á ti"n el m1Jnicipio de Durango. estado de 
Dt1rá.Ago; se idehtific::ó l'1llle el sitio en donde se prietende desai.rellar el PROYECTO. se 
encuentra regido p0r los· siguientes iristrurn@ntes jwrfdicos: 

a) Programa de C>r:denamienta Ecológico del Estada de Durango, incide eri la Unidad 
<ile G@sti'ón Ambier-it al (lJGA) número 49 cier;iominada Llanwra Aluvial SaliAa 1, con el 
PROYECTO, con l!lna política de Restauración, Uso de Syelo de Ganadería Extensiva, 
donde tornando en cuer.ita sws acci©ries y criiterios de las Uflidad@s de gestión no 
contra~iene [Oíl las obras y activ.idar:Jes del PROYECTO, por IG c:¡ue éste es congruente 
con las Jilolfticas y Estrategias del Pwgrama. 
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b) Programa de Orden·amiento.lkol6gico del Municipio de D1:.1rango, donde la Unidad 
de Gestión Ambiental (UGA) en la cual incide el PROYECTO es 'la EJenominada Polígono 
de influencia del Programa de Desanroll0 U.,rbar10, número 03, la CtJal tiene una política 
de Aprovechamiento. 

Derivado del análisis r.eali:z:ado p©; est.a BlGGPI, se cletermina que en tanto el REGULADO 
realrce la ejecución de las r.nedíc:.lás d~mitígatión y/o compensación propuestas en la MIA
P del PROYECTO, así como las qt;>servaclones r.eali2adas J'.)Or esta DGGPI. el desarrollo del 
PRC:>VECTO no contravenElrá CQA ningwno ci~ los lineamientos y estrategia establecidos 
en los dos programas de ordenamiento aplicables a 'la zona del PROYECTO. 

c) De acuerdo con lo manifestado por el REGULADO y lo verificado por esta DGGPI el 
PRQIYECTO no se ubica de11trn de alguna Área Natural Protegida de carácter federal, 

· estatal o municipal decretaea. \ 

d) En cuanto a la ubicac.::ión del PROVECl'O respecto a las regiones prioritarias. para la 
Biodiversidad y .Á!reas de Importancia para la Conserva,¡;jóri de las Aves CAICA) Regiones 
Terrestres Prioritarias, (RTPs). Regiones Hidrológicas Prioritarias (RHPs), el PROVECTO 
no im:ide de ninguna de las anteriores. 

Señalado lo anterior. esta DGGPI determina ql!le los J¡)lanes ne limitan o restr-ingen la 
ejecución del PROYECTO; clebiG!o a que el REGULAD.O consideró las acciones para 
minimizar los impactes ambientales, así cerno el estable.cimiento de medidas de mitigación 
y compensación con lo qwe se estará danti0 cumplimiento a las disposicíoliles establecidas 
para los planes inv0lucrados evitando la afectaci6.fil o el deseéfuilibFio ecológico en la zona 
donde actualmente se ejecuta el PROYECTO. 
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Conforme a lo manifestado por el REGULADO y al análisis realizado por esta DGGPI, para 
el desarrollo del PROYECTO son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas: 

Narma Ofieial Mexicana Vinculacián 

NOM-001-SEMARNAT-1996 .' \ · 
Que establece los límites máximos permisJbles me El REGULADO manifestó que elíl las diferentes 
contaminantes en las desEargas de agµas_ etapas Gl'el PROYECTO no se generarán aguas 

1-r;...:e=s=id"'"u=al=e~s ""'en~ag .... 1u""'a=s .... v_b"""'i~en_e'""s-.'-n-'-'-·a'-<i:·'""'10'--'-n-'-'-al-'-es-'-'-. ___ ...--1 resi<:luales gwe ,se desG:argwen a cuerpos de agua 
NOM-002-SEMARNAT-1996 o a la red GJe alcantafíllacl-o municipal, ¡¡ior lo que 
Que establece IQs lírf>li~es rr.iáximos p.eFmisibles de 1 mo se realli ·ará ningúr:i tipo d~ ~ratamieRto. 
contaminar:ites en las descargas Gle agwas El agL1a resioual gef.le~aaa efíl los baños portátiles 
residuales a los sistemas de alcantarillado urbano 0 será recolectada y dispwesta per el pres-tade>r de 
municipal. - servicios encargado de los ·saílitarios. 
~--'-~--------~~~---------1 
NOM-003~SEMARNAT-1997 En la ~tapa de epernción se contará con un 
Que establece los lf mites máxirnes f)errnisibles ee · sistema de pre tratamiento de aguas -aceitosas 
contaminantes par11 lás aguas resialUJales tratadas ~revia descarga a fosas sépticas. 
que se re~sen en servicios al Público. 
NOM-041-SEMARNAT-2oe.6 
Establece los límite~ máximos ¡;>ermisibles de 
emisión de gases contami111antes pr-ovenient es m.el El RE(:;ULADO hizo menció·n que mediante un 
escape ae vehículos awtomot:ores en ckculaeión riguroso programa de rnantemimien1io. los 
que utilizan gasolina como rnmbus_tible. metdr-es de .c:_0mbustión interna se mantendrán 

....... N""'o'""'M=-=0=4"-s-'--";s"--E'-M_,A'--R-'--N-A_T ___ 2 ..... 0~0'6 .... ______ _,,,_----1 e!"l 0ptimas condiciones, por lo c:i.111e las emisiones 
Protección aml:Jieliltal.- Vehículos en circulaéiólil que de ga5es. cumr:>lirán con los límites máximos 
usan diésel como eoml!>ustible.- Lírnites máximos permisibles establecidos en la ¡:>resente norma. 
permisibles de 013-acidad¡ procedimiento Cile pruel!>a 
v características téthicas del eauioo de medicíóo. 

NOM-052-SEMARNAT-200'5· ,, 
.. ~ ' 

El REGULADO sQF\aló ¡¡¡ue para la identificación y 
alrnacenalíl'iliento de los Residuos Peligrosos 
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' ) . .. ' 
Norma Oficial Mexicana 

- -
Vinculación 

Establece las caracter.fstlcas, el procedimientp 0e gerr1erados, se tornará' en cuenta las 
identificación, clasifltación y los list~dos de los caracterí5'1!icas de identificaciófil. y clasificación 
residuos oelieros0s - ~ estat>ledda en la presente.norma. - El·R'EGULAE>O mencionó que los pret edimientos NOM-054-SEMARNAT-19?3 

.... 

deterfi!;lin·~r para el tnaflejó de residuos Establece el pr.bcedimiento para la , que se llevarán a cabe en el proyecto, contemplan incompatibilida'd entre dos o ·más residuos 
considerados como peligrosos por la Nor.nia Ofk ial medielas preveAtivas a0ecuadas, establecidas por 

. . las ~OMs. ir:iclwida la inC0mpatibilidad de residuos Mexicana NOM-052-SEMARNAT-1993. 
de .la ar.ésente norma. 

1 ' El REGl!ILADO señaló e::¡ue mediante un riguroso NOM-080-SEMARNAT- l 994 
Establece los LMP de Emisióf.l de Ruido Provenier:ite pr.ograma de mantenimiento, los motores de 

del Escape de los Vehículos Autemotores;_ ' combustión interna se mantenclrán en óptir.nas 
colildÍC::iones. p0r 10 que las emisiones de gases Motocicletas y Tric::iclos Motmizados eFl cump>lir~n rnn los límites rná~imos permisibles Circul~ción y su Método de Medicipn · 

1 - 1 ' establecid0s en la Ji)resente norma. 
NOM- 117-SEMARNAT ~2006- \ ~I RÉGULADó manifestó qwe el PROY:ECTO 
Que establece las esP.eeificaciones de protección olilservar.á todas las E}specificaCiones de 
ambiental durante la iAstalaclón. mantenimiento protección ambiental descrit~s en esta norma. 
mayor y abandono. de sistemas de tenducción di;! duramte las diferentes etapas de su desarrollo y 
hidrocart1'uros y petroquímicos em estado líquicto y elil t Gdas las zonas 0,e recorrido del mism0, a fin 
gaseoso por d~cto. que se realicen en delíechos de de minimizar los impact<:>s que pudiera generar. 
vía existentes, ubicados en zonas agrícolas, 
ganaderas v eriales 

. · . 

En este sentido, esta DGGPI determina que las normas anteriormente señaladas son 
aplicables durar-1te la censtrucción, operación, mantenimiento y al:>andoi;io del PROYECTO 
por lo que el REGWLAf>O deberá dar cumplimiento ¡;i tod0s y -cada uno de los criterios 
establecidos en· dicha n0rmatividaa con la f.inalidad c.'le miAimizar los posibles impactos 
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ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas. 

En relación con todo lo anterior, esta DGGPI no identificó alguna contravención del 
PROYECTO, con la normatividad jur.ídif a y de planeación ambiental, que impida su 
viabilidad. 

Descripción C!lel sistema' ambiental y ·" se.ilalamierito de la Ji>n>blemática ambiental 
detectada en él área de infll!lencia del prayecto 

X. Que la fracción IV del artfrnle 12 deli REI~ en análisis, disp0ne la obligación al REGULADO 
de incl1:1ir en la ~IA-P una descripdónde!I SistemaAmbier-ital (SA). y ¡¡¡ostSlriormente señalar 
la problemática ambiental detectada etri el áréa cle inflüencia del mi.smó. 

El REGULADO ITTanifestó que f)ara realizar la delim_itación espaoial del Sistema Ambiental, 
utilizó la delimitación de las UnictaGles d'e Gestión,\r:>ara lo cual se estableció la UGA del 
Pr0,grama de Orderiamient0 Ecológic0 y Territorial del Municir.do de Gómez PalaCio, la cual 
es fa UGA3 qwe es la que·incide t:;Orl el.PROVECTO. " 

HIDROLOGÍA SUPERFICIAL. - ·El REGULADO maAifestó que el SA del PROYECTO queda 
comprendido, en términos adminjstrativ.os, crléritro las siguientes regiones. cuencas y 
subcueñcas hidrológicas: 

Cuenca Subauen-ca 
R·. Naia~ - T o~reón R. Nazas - C. Santa Rosa , 

Garrido, et. al (2010), señala que para ~I estudio Ele las cuencas hic;lrográficas, éstas se 
subdividen bajo un ese¡uema espacial jer-áre'l'uico en unidades de mclen, dimensiones y 
complejidad sier.ldO las unidade_s más utilizadas para ·subdividirla: subcuencas y 
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microcuencas. Estos ni).,leles !de subdivisión está:n en función de la escala geográfica de 
análisis, datos disponibles y extensión de la cuenca, er:itre otros aspectos. 

El Acuífero principal se localiza en la par-te suroeste ·del estado de Coahwila y en la porción 
noreste del estado de DurangG. El anríf.ero cubre UJna swperfitie de 14 548 kmi!. El acuífero 
de la Comarca Lagun·era sé e.Acuehtra' ·ir.tcluiclo dentro .de un valle intermontano cuya 
estructura geológica está asociada ·r>rincipalmente a rm:a.s sedimentarias plegadas. 
evefiltualmente afectaGla~ por cu.e,rpGs ·ígneos iritrusivos. Esta de¡¡>resión, a través de su 
hist0ri-a de sedimentación, h~ actú~áo corn~ re~eptác::ulo ~e sedimentos aluviales, fluviales 
y·lacustres, ir.iterdigitánq0se sus li'tofacies tanto 1:rar:isversal como lemgitL!dinalmente. 

De acuerdo con lo ma11ifestado pm el REGULADO, las obras y actividades del PROYECTO 
no causarán afectaciones a al hidrología s~perfioial y subterránea. 

' 
\ 

FLORA. - Que de acuerd.b cor.i lo manifestado por él REGULADO el uso de suelo donde se 
reali:zará la obra correspGr.ide a Ag11ícola Pec1i1.ario F"®res~al, conforme el INEGI, información que 
rnnstato el REGULADO dl!Jrante las visitas a campe>. y que verificó la existencia fje t.errenos 
con uso agríCGla por. los pobladores de las zonas aledañas al predio; señalando que no existe 
vegetación natural del matorral Xerófllo qllle vaya a ser removido por las actividades del 
PROVECTO. 

FAUNA.- El REGULADO mencionó que las espec;;i·es de fauna ne> sufrirán ninguna afectación 
debido a que esta se desplazará rápidamente del sitio del PROYECTO Guando se estén 
realizando las obras y actividades. además de que era el sitio donde se desarrollará dicho 
proyecto se realizan actividades agrícolas. 
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El REGULADO marttfestó que El Sistema Ambiental (SA) en dende se pr.etende instalar la 
TAS ha sido 1históricamente modificacfo por la actividad humana (asentallilientos humanos 
rurales), actividades industriales a ~er.ior escala, y la implarntación de agricultura de riego y 
temporal, lo c;¡ue ha rrnodifi cza<rlo la .. ve.g~taci6n de 'ry;iatorral xer¡ófilo pr.edominante en el 
municipio de Gómez Pálacios; e-s·t ad0 d~ Our,ango. También existen áreas.; sin vegetación 
(como las vialidades de acceso·y las áreas d©Flcde·se ef!lcuer.itran los as~r-itamieAtos humanos). 

Un ecosistema es un sistema biológíoo ·forma:clo por (jjos element0s indisociables, el biotopo 
(conjunto de c<l>mponentes abióticos) y la bi0cer.i0sis (coAjunto cde comf)m1entes bióticos) 
que interactúan entre sí, constit uyendo una tmitrlad funcional básica 'c:1e interacd ón de los 
organismos vivos entr~ sí. y de est os c0A el ambiente existente en un espaci0 y tiempo 
determinados. 

A c0ntinuaciófil se f!>resentan la~ cara i;:t~rísticas ¡Drincipales del sistema ahlíót ico y biót ito que 
coñtierman el SA dor:1de se desarrollará. el1 PROYECTO, además de coflilplementarlo con el 
análisis del sistema sorioec0nómico que interaocúa con el ec0sistema. 

Sistema abiótico. 

• El t !po de clima existente en el Sistema Ambiental (S.A.). según la clasificación de 
Kóp~pen modificada por Enriqueta García C1%~1) es del-tipo: BSkw que corresponde a 
Semi'árido, templado. 

• Con base en la descripción de las caracterÍ5ticas climáticas. el SA propuesto, abarca 
una zona del tipe- árida caracterizada por lluvias princi¡:>almeAte en el verano. 
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• Inundación y encharcamientes.- Tanto el SA cerno el PROYECTO, dada su localización 
geográfica, y de acuer.do a los datos históricos con que se cuenta, no son susceptibles 
a inundaciones y deslaves provocad0s.pQr fen6menos climatológicos como Huracanes 
y Tormentas Tropicales. - · 

• En la mayor parte del SA se pr.es_entan :precipitaciones anuales con valores entre 2 00 
a 300 mm. ·' 

• -En la totalidad ·del SA .se presemtan temperaturas ahuales con valores entre 20º0: a 
22ºC. 

• La conformación geelógica en 61 SA, está limitada a su~los tipo aluvial y lacustre, y en 
algunos pBntOS con la presencia de ílD~aS Ígneas extr:usivas (basalto). 

• F alias y fracturas geológicas.- Demtrci. d@I SA nb existen fallas· y/ o fr.acturas geológicas, 
por lo que nE> se pone en peligro la ir.itegridalil del PROYECTO. 

• El SA y el l'ROYECTO se locali.zan en wna zoíla Tipo A; caracterizada por la ausencia 
de sismos. 

• El SA se encuentra en su totalitlad ©er;itro 0€? la ¡¡>rnvincia fisiografica.©enominaala Sierra 
y Llanuras del Nortefdentro de la Swbpro~incia del Bolsón de Mapir.mí, donde .predomina 
la llanura aluv.ial. . . 

• Suelo.- Los tipos de ur;iidades edafológicas pr.esentes en el PROYECTO son: Regosol. 
Solonetz y Calcisol. 

• Los agentes causales cle la degradación ~el suelo eXister.ites en el SA 0el PROYECTO 
come erosión e61ica e hídrica. no ·sufrirán cambio algun0 con la presencia del 
PROYECTO, ya que éste no tendrá interac:eión alguna con ellos, por lo que se concluye 
que l0s agentes causales continuarán su acción con indei;>endenda de· la presencia del 
PROYECTO bajo evaluación. 

• El SA se t1bicará en la RH36 Nazas - Aguar.iaval, dentro de la Cµenca Hidrológica R. 
Nazas- T orre0n, específicamente dentro de la Subcuenca Hidrológica R. Nazas - C. 
Santa Rosa. 
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• En cuanto a la hidrología subterránea, se considera que el PROYECTO no afectará los 
patrones de recarga. ya que no incide con ninguna zona impgrtante para la infiltración 
de agua GomG puede ser el lecho s~·co del Río Nazas. 

Sistema bióticQ. 
,, 

• De arnerdo a la. Carta de Uso 1<ile Sí.le !.<:> y Vegetacién Serie V (2015) del INEGI, el 
PROYECTO incide eA ~LI totalidad dehtro d€ una zona catalogada como área Agrícola. 

• La fauna no sufrirá niriguna a·f.eotación 1¡i)Or la instalad6n del PROYECTO. ya qwe, al ser 
individwos que se· d~splazan rá¡¡>idaments por la presel\lcia de Fuido, esto propiciará que 
la fauna se aleje ttte la zona d~ trabajo hacia lugares alejados. 

Con base en lo ante·rior y de acwerd0 a las características del área de influeflcia del 
PROYECTO y las propias del .prec;lie Cdil'flensión, presencia o a1Jsencia de recursos bióticos 
como flora y fauna. abi6tic©s como 11ecursos h'ídric0s (arroyG>.s y G:l!lerpos de agua; 
edafológicos etc.), se observa que_ dich.o ¡¡i,reclio no presenta elementos ambientales de 
importancia r'ara el manten·imiento del sisterna ambiental. por lo anteri0r la actividad a 
desarrollar no se e-spera que modifique significativamente las l~ondiciones actuales del 
sistema ambiental en el cual se insertará. 

Identificación, descripción y evaluación de los impact@s ambientales y medidas 
preventivas y de mitigación de los impactos ambiental.es 

XI. Que el artículo 12 fracciones V y VI del REIA, disponen la_ obligación del1 REGULADO de 
incluir en la MIA-P la identificación, descripc::ión y evaluación de los impact0·s ambientales, 
así como las rrretlit;las preventivas y Cl.le mitigaci6A de los impact os aml:Jientales. ya que uno 
de los aspectos fl:.ll'ilclarnentales del procedimiento de evaluación de impacto ambiental, es 
la identificación. descript ión y evaluaciiJn de lo? im¡¡>act0s anioieritales que el PROYECTO 
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potencialmente puede ocasionar, consideraAdo que el procedimiento se enfoca 
prioritariamente a los impactos que por sus característiGas y efectos son relevantes o 
significativos y consecuentemente pueden afectar la integridad funciona1 1 1 y las 
capacidades de carga de los ecosistemas, así como_ las medidas preventivas y de mitigación 
de los impactos ambientale~ identificados. En- este sentido, esta DGGPI, derivado del 
análisis del diagnóstico.de la :rnna en la d ial.se encuentra ubicado el PROYECTO, así como 
de las condiciones ambientales d~I mismG, c-0nsidera que estas han sido m0difícadas, ya 
que carecen de vegetación natural nativa ila 1cual fue sustittJida por indwstrias, por 10 que no 
existe ningún componente relevante yf0 crítico coA altl'.r potem;:ial de afectación por la 
realización del PROYECTO; en este sentid0, se destaca qwe 110 existen cornpornentes 
ambientales relevantes, que en términos de bi0diversidad pudieran verse alterados en la 
realización del PROYECTO; sin embargo, el REGULADO derivado del análisis realizado 
mediante la matriz de'Leopold, aplicada a las etapas de preparación -ee sitio y construcción, 
identificó los impactos ambientalé'S y prepuso las ~edidas de prevención y mitigación que 
se describen a contin1.:1ación: 

Descripción de los impactos ambientales y medidas de prevención y mitigación en la 
Pre¡¡>aración del Sitio del PROYECTO: 

1 La Integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (www:// conabio.gob.mx), se define como el grado de 
complejidad de las rela<;iones tróficas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor 
integridad cuanto más niveles de la cadena trófica existen, considerando para ello especies nativas y sílvestres y de sus 
procesos naturales de sucesión ecológica, que determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales). 
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Componente 
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Aire y Ruido 

Suelo 

• 

• 
• 
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Oescr:ipción de Impactos 
amb.lentales 

Emisión de gases de c0ml:>ustión por 
uso de herrarnierita mol!orizatta. 
Emisión de ¡;mlv0s y partíc:ulas . 
Emisiones de ruido 

Com¡:iactación de suelo, generación 
de residuos. 

• 

• .. 
1 

• 

• 

• 

• 

Medidas propuestas por el REGUlABO 

Las emisiones de gases serái;i por la operación de 
maquir.iaria, y aunq1,;1~ su efectQ será compatible, 
se monitoreará la emisión de gases 
contaminantes a la atmósfera teniendo un 
aeernad0 mantenimiento de los equipos y 
maq1:1inaria a emplear durante·la obra. 
Se cuidará la a<ltecuada operación y 
manteriimieRto de los vehículos al!tomotores. 
Se minimizarán las emisiones contaminantes 
provenientes de vehfcules transportadores de 
materiales y i:ior el liso de maquinaria y equi¡:io por 
la aper-tura de zanjas, ex.c:avación y nivelaciones 
del terreno. Solo .se usaráfl vehículos en óptimas 
condiciones. 
El r¡jído ambiental se producirá por la acción de la 
maquilila~ia, vehículos de transporte de personal y 
tralilsporte ~e material, priincipalmente; sus 
efe dos ser.án-temporales, breves, reversili>les y de 
baja magnitud durante la obra civil · del 
PROYECT0. 
Antes de iniciar las obras, se mameridrán los 
mot<:>res de los vehfoulos afinados y en 
condici0nes ©ptimas de operaciór.i. 
Los G©n<lluctores de los camiones tendrán la 
obligaclón de i::errar los escapes de las unidades 
cuando se er.icuentren c:irculand<D c;;erca de las 
oblaciones aledañas. 

Durante la etapa de ,preparación del sitio se 
G©locarán contenE!d0res debidamente 
identificados para el all'nacenamiento temporal 
de les resic.11uos · la Glls osición de estos se hará 
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Camponente 
ambiental 

-

Hidrología 

• 

• 

• 

• 

• 
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DesGripci6n de Impactos 
ambiental.e$ 

Alteración de ·¡a estructura nªtural 
por la extracción de muestras de 
suelo. 
Identificación de pQ;lpiedades ' • 
geomorfológicas y ,edafol6gicr ;¡i.~ 'del 
área. 
La remocién a.e la vegetación y de 
capa vegetal del suelo ·provocará , 
una modificación en la· é tr;uctura • 
del mismo. provocarnfo 

1 

internperii:ación y posterior er~sión. 
Modlfica~ipn en las w9pieda<!les • 
físicas n~tU~iiles del suele pbr las 
excavac:i0nes y rellenos de·mat:erial. • 

• 
\ 

Modificación de patrones de • 
escurrimientG, ya q4e la generación 
de volámenes cle tierra y restos 
vegetales pi'i>drf an arrastrarse hasta 
los caui:;es de los arroyos 
iAterrnitemtes. 
Con el retiro de vegetación se 
incrementará la erosión h(drica. ' 
Generación de residuos con posible 
arrastre a cuerpos de agua 
aledañ©s. 

Medidas.propuestas por el REGU~DO 

por medio de recolecciór:i, autorizada por el 
municif:)io corresponcliente así rnmo de empresas 
a1:1torizadas. 
An~es Ele iniciar etapas del PROYECTO se 
informará a los nrabajadores acerca del contenido 
de lbs procedimieAtÓs y su responsabilidad en el 
cumplimiento de los lineamientos de protección al 
medio ambier.ite. 
El mantenimiento c;Je la obra ir.icluye la 
observación y cuidado de lás excavacienes para 
evitar efectos erosivos por el paso del personal. 
S~ inspeccionará el terr~no del PROYECTO 
diariamente y después de cada lluvia. 
NCil se aplícará ningún pr0dl:lcto químico que 
'impida el crecimiento vegetal. · 
La vegetación inducicla ¡;iresente en los campos 
agriicola~ que será retirada durante esta étapa, se 
tritl!lra.rá y se esparcirá en áreas adyacentes para 
su rápida ir.itegración al suelo. dentro del área para 
mejoramiento del si.iele. 
Durante la etapa de preparación del' sitio se 
colocarán c:onteneG!ores debiiGlamente 
identific~9os para !!!1 almacenamiento temporal 
de los residuos y, la disposición de estos se hará 
pór m·edio de recolección, autorizada por el 
mwnicipio correspondient~. así i¡:omo de empresas 
autorizadas. 
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Componente 
ambiental 

Flora 

• 

. . 
I•. 

• 

I• 

Faur.ia • 
• 
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Desoripcdón de lmpacrtos 
ambientales 

Afectación de- hábitats Alteradén 
de la vegetacíón para ac€eder a 
puntos de medición 
Alteraci6h de la vegefaciól'I por 
maquinari'!.Y persomal. • , 
Elimir1ación de la cobertura vegetal 
para desp,ejar las álieas de trali>aje. El 
despalme eliminará el contenido de 
mat eria orgánica en la capa 
s.i:merfícial del suelo. 

• 

Afectación de hábitats naturales. • 
lrnpactlD a especíes con algl!lna 
categoría de protecci0n 

Medidas propuestas por el REGULADO 

Se ca¡:>acitará y sensibilizará ambientalmente a los 
trabajaeores como medidas preventivas de 
proteGci6n. 

Se capacitará y serisll:Jili2:ará ambientalmente a los 
trabajadores corno íliledidas preventivas de 
pretección. 

• 1 

Descripéión de los impactos ambíeRtales y medidas de prevención y mitigadón en la 
Constr-u~ción del RROYECTQ 

Componente Descripcion de lmpaf:;tos Medidas propuestas por el REGULADO ambiental ambienta.les 
• Qmedarán prot.libidas las actividaaes relaoionadaS'COn la 

.... La utili~ación de niaquina~ia y 
<:¡ueíl'la a-cielo abier.to de cualqvier tip0 de residuo. y 
producto del désrmor.ite y despalme . 

equipo generará emisiones de . • Se rnidaF~ qllle l0s vehículos automotmes tengan el 
gases de combustión. así deli>id0 mantenimiento y los motores afinados y en 

Aire y Ruido como ruidos, piolvos y condiciones éptimas ae operacién.,L0s vehículos que no 
partículas. cumplan los requisitos no podrán l!JSarse durante las 

• E-rnis-hfm de gases de obras. 
solcladura • Minimizar las emisiones a la atmósfera generadas por la 

[\: -~-~ 
maquinaria a utilizar ¡:>ara la apertura de zanjas y manejo 
<¡le materiales. r:esoetando los límites máximos 
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ee·scrlpclón de Impactos 
ambientales 

' . 
.. 

' 

' 

' 

El tránsitp qe maquinar.ia y 

' . 
,, 
• 

1 
1 

1 

• 
1 

1 ¡. 
• 

equip.o podría generar • 
contaminación d.e suelo por 
goteos o derrames de 
hidrocarburos. • 
Con la excavación, rellen9 y 
nivelación del iterreno se 
¡:>rcevo<:ará ur.ia modificación 
en la estructura del suelo, 
provocand0 int~mperización •· 
y eresión. • 
Generacién de resid~es 
especiales generados por los • 
sobrantes del material 
terrígeno. 

1 

Medidas propuestas por el REGULA&© 

per-misibles de emisión de gases contaminantes 
pr.oveAientes del escape c:j~ l0s vehfc.ulos automotores 

_en circulaclólil que usan gasolina como combustible, de 
acuerdo col'il lo establecido. en la NOM-041-
SEM/'\RNA T -vigent~ . 
Cirrnlació'r:i de los vehículos automotores a baja 
velocidad (~O km/'h~ dentro del á~ea donde se 
desar-rnllará la•obra civil v eo 10.s caminos de acceso. 
Se instalaráA let~inas p«mátiles para los trábajadores 
que ejec:uten las actividades· de obra. 
Se c©locarán señaiamientos preventivos y restric~ivos. 
No se dejarán mateliial~s o resid~os dentro o cerca de 
l©s c::auces existentes . 
Se ínstal.arán contenedores metálicos para el depósito 
de residfu0s, debidamente identificados y en ~uenas 
~céndi<i:iones. 

Las acllividacfes y procedimiennós para la aplicacióA de 
· sólda~u r-a ' em la ~uli>ePía se realizarán evitando dejar 
residuos de" rebaba.prm::tuct9 del desgaste de las caras 
de lo~ tubos de acer-e durante su instalación, unión y 
alinea.ci~n. 
Se coloc:aráA señalamientos preven~ivos y resl!~ictivos. 
Se inspeccionará él terreno de la obra diariamente 
después de la lll!lvia. 
Los residuos generados durante la etapa de 
Genstrucción, asf cerno los· generadGJs durante la etapa 
de operación y rnantenimient-o, se manejarán con apego 
a procedimientos, mismos qwe se almacenarán 
tempo~almente y entregados a P.restadores de servicios 
debidamente autorizacfos para el transporte y 
disposición de les r.esiduos sólidos urbanos. 
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Descr:ipaión de Impactos 
amblentales 

• 

Afectaci<Dnes a la flora • 
durante las maniobras de 
maquinaria para la instalación • 
de ir.ifraestructura. 
Movilidad d~ especies por la 
presencia i:Je maquinaria y 
equipo er.i el área. • 
Eliminación de barrera para 
eespJazamlento de fauna 
silvestre. 

Medidas propuestas.por el REGlJL.Ali>O 

El mantenimiento de la obra inclllye la observación y 
cuidaclo de las excavaciories para la pérdida total de la 
capa ter.rígeoa rica en humus por el paso de personal o 
escurr.irnientes. 
los trabai<?S de mantenimiento a maquinaria y equipos 
serán rea'lízados en talleres especiali;zados fuera del 
área de influencia del PROY.ECTO, con el objeto de 
ev.ltar la rnntaminación tilel suelo or hi rocarburos. 
Se evillarán o minimizarán fugas de· con:ibustibles, 
lubricantes· o materiales ¡:>eligrosos. especíalr.nente en 
·áreas cercanas a drenajes o (rJentro de áreas de treinta 
metros de c1.:1alquier cuerp0 de agua. 
No se realizarán cargas- de combustibles. lubricantes o 
rnanejo de sustaricias peligrCDsas a rnenos de treinta 
me~ros d~· cualquier cll!er~o de agua o drenaje. 
Se del!Je garantizar que el'l la 0bra se utilizarán 
materiales y se aplicarán procedimientos c0Astrunivos 
que no impidan la infiltración de agua !!le lluvia al 
suh>suelo. 
Dlllriante esta etapa se m~idará que la vegetación nativa 
RO sea dañiRa. 
Dur-ante esta etapa se asegurará que las es¡Decies de 
árboles existentes no sean hrn actadas ne ativamente. 

Se capacitará y ser<isibili:zará ambientalmente a los 
trabajaclores como medidas preventivas de protección. 
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Descripción de los impactos ambientales y medidas de prevención y mitigación en la Operación 
del PROYECTO 

Cpmponente 
ambiental 

Aire 

Suelo 

• 

• 

• 

• 
• 

li>esCiripdón de Impactos ambientales 

.;º 

,, 
.\ 

Medidas propuestas por el REGULADO 

• Ejecución del programa de 
manteAimiento a los vehículos de 
transporte. 

la utilizaciqn de vehíaul@s (Autotar:iqués y • 
ferrocarril) géneFará ernisiories de gases de 
combustión, así· cor.n.o ruidos, pólv05 y • 

Circula€ión a l:>aja velocidad d~ntro del 
ár-ea de influencia del PR0YECTO. 
E':jecuciófl del programa de 
mantenimiento a los equipos de 
combustióR interna. 

partículas. :. 
Durante el almacenamient0 y manejo de 
combustibles existe el riesgo de ernisldm de • 
Cornpuestos.Or.gánicós voláEiles (COVs). • 
Emisión de gases de c©mbustión eA ~aso de 
generarse un derrame M n riesgo de incendio. 

Supervrsión diaria. 
Sistema de protección catódica para 
prnteccirl>n anticorrosiva de las 
Instalaciones. 

DerraFAes de combustibles . 
Generaciót.1 de Residuos Sólidos Urbanos y 
Peligrosos por las actividades de 
mantenimiento. 

L 

• lnstrumentacién en tanques para 
almacenamiento. 

• Umidad Recuperadora de Vaoores. 
• Bjerwcíór:i del programa de 

mantenimiento a maquinaria y 
vehículos para evitar derrames de 
hidrecarburos. 

• Ejecución me Procedimientos para el 
maflejo integral de residt:1os. 

• Instalación de contenedores 
herméticos para el· almacenamiento 
temporal de residuos. 

• Operación del PROYECTO conforme a 
NOM-EM-003-ASEA-2016. 
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El REGULADO identific9 impactos negativos y como esquema de prevención, señaló la 
implementación élel Programa de Vigilancia Ambiental CPVA). 

Por lo antes expuesto, y con fundamarnto ·en el artícul.o 30 primer párrafo de la LGEEPA, el 
REGULAl:>O ineicó eri la MIA-P, la--9escripción <de los p·0sibles aspectos del ecosistema que 
pudieran ser afectados-por las obras y/o' aG:tividades contempladas en el PROYECTO, para 
las obras de preparacióri de siti0. cG>111~truación,1 gp·eraciófil y mantenir.niento considerando el 
conjl~.mt0 de los elementos Que cof1ferrna él ecosistema involucracilo, señalando las medidas 
preventivas, de mitigacióri, y. las d~r.ná·S necesarias ¡:>ara evitar y/ o reducir al míAimo los 
efectos negativos se>bre el ambiente, la$ cuales esta DGGPI c0nsidera que son 
ambientalmente viables de llevarcse a cabo, toEla vez que previenen, controlan, minimizan 
y/o compensan el Aivel de los impactos-ambientales que fueron identificados. evaluados y - . 
que se pudierari rncasioñar por el desarrolle del RROYECTQ; asimism0, se cum¡Dle con lo 
estal:Jlecido e'lil el artículo 44 REIA,. ya (!l!.le se evaluarnr.i todos y c~da u1110 de los elementos 
que c;onstitwyen el ecGsisterria, así· cmmtD la utili~iición de los recursos naturales .previendo 
la integridad fomci0nal y fas capac:idad~s d@ carga del e.cosistema de los que forrnan parte 
diohos recut-sos. 

Pronósticas ambientales y, en sa caso évalu~ci6n de alternátivas 

XII. Qwe el artículo 12 fracción VII del REIA. establece que ta MIA-P debe t::ontener los 
pronósticos ambientales y, er.i su caso, evalw-ación de alternativas para el PRÓY'ECTO: en 
este sentido y dado que las afectaciones ·origina-das por el PROYECTO son consideradas 
corno compatiblesJ ya que podrán ser mitigadas aplican<:lo medidas ale czompensación en las 
áreas aledañ.as al mismo; los impactos significativos previstos durante la. construcción y 
operación del PROVECTO solo son petenciales, es decir, que puec:len suceder sólo en caso 
de accidentes, lo rnal.-es poco probable y será minimizado con las medidas de prevención, 
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seguridad y control a instalar: así como las medidas que se tomarán para la minimización 
de impactos; la instalación del PROYECTO, representará un impact:o benéfico al factor 
socio económico en el municipio de Gémez Palacios, estado de Durango; por la generación 
de empleos que mejorarán las condiciones de vida cle IGs habitantes, así como el impulso al 
desarrollo industrial de la zoha se ~[aducirá· en generación de empleos para los habitantes, 
siendo un pmveedor de energéticos par.a consumo l0cal. regional y nacional y como fuente 
de desarrollo para el· sector ir:i<llustJnial, <:ie infraestructura y de servicios que se está 
incrementando en el m1:Jni€ipi0 de G@tnez Palacios. Durar1go; siempre y cuando el 
REGULADO cumpla con las med(dr/s de mitigación prqpuestas en la MIA-P presentada. 

Identificación de los instr1:1mentas metodol'ÓgiEas y elementos técnicas que sl:lstentan la 
infor:mación señalada en fas fracciones anter.iores 

XIII. Que de acuerdo c0n lo dispuesto por el artículo 12 fracción VIII del REIA, el REGULADO, 
debe hacer un razonamiento en el cual demuestre la identificación de los inst rumentos 
metodológicos y de los elementos técnicbs que sustentan los resultados de la MIA:-P, la 
información con la que di© cumplimiento a las fracciones 11 a VII del citado precepto, ésta 
DGGPI determina que dentro de la información presentada pm el REGULADO en la MIA
P, fueron considerados los instr:umentos rnetodelógicos, a fin de poder llevar a cabo una 
descripción del SA en el cual se encuentra el PROYECTO: asimismo, fuernn emr:ileados 
durar.ite la valoraci6n de los impactos ambieritales que pudieran ser generados por las 
etapas de desarrollo del~PROYECTO; mismos que corresponder1 a los elermentos técnicos 
que suster1tan la información que confQrma la MIA-P. 
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XIV.Que conforme a lo establecido en el Acuerdo2
• y Pespecto de lo manifestado en el ERA del 

PROYECTO, el REGULADO realizará Actividades Altamer:ite Riesgosas por el manejo de 
Gasolina Premium, Gasolina Regular y· Diésel en cantidades mayores a las cantidades de 
reporte de 10,000 barriles para cada wna de las sustancias respedivamente, señalada en 
el Segundo Listado de Actividades~ltamente R!iesg0sas. publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 04 de may0 de l 9·~n: que determina las actividades que deben considerarse 
como altamente riesgosas, fundamentándose en la acci©ri o conjunto de acciories, ya sean 
de 0rigen natural o antrepogénico, <iJUe estén aseciadas con el manejo de sustancias con 
prnpiedades inflamables y e~plosiyas eri cantidades tales c:iue, en caso de producirse una 
liberación, sea por fuga o derrame de .las misr.nas o l:>íeA una explosión. ocasionarían una 
afectación significativa al ambiente. a la polDlacióm o a sus bienes. 

XV. Asimismo. cuando una actividad esté relacionada con el manejo de una sustancia que 
presente más de una de las característicq5 de peligrtisidad señaladas, en cantidades iguales 
o superiores a su ~am:idad de reporte. misma que está definida en el artículo 3 del citado 
acuerdo como: "cantid<IJ.g mínima c:Je sustancia peligrosa en producción, procesamiento, 
transporte, almacenamiento, uso 0 <iisp.r:Jsición final, o /o sume de éstas, €Xistentes en una 
instalación o medio cde transportes dados ... í', será censiderada altamente riiesgosa. 

Por lo ql:le, de acuerdo con la información presei:itada a través del 1ERA y la MIA-P, el 
REGULADO pretende almacenar Gasolina Premium, Gasolína Regular y Die.sel de 240 000 
Bis, (el diésel no se eAcuentra en nifilguno de los listades), la cual es mayor a la caritidad de 
reporte de 10,000 barriles sef.íalada en el Segundo Listado de Actividades Altamente 
Riesgosas, evaluando la posibilidad de riesgo en la 0perac::ión y mar.iténimiento de la 

2 Acuerdo por medio del cual las Secretarías de Gobernación y Desarrollo Urbano y Ecología expiden el segundo listado de 
actividades altamente rlesgosas, publicado en el Blario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 1992. 
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Terminal de Almacenamiento y Sl!.lrninistro de combustibles, 0bteniendo los eventos 
máximos probal'.>les y má·ximos catastróficos de ocurrenc::ia que ·s-e icJlentificaron mediante 
la metodología HAZOP; la posterior jera·rquizáción de los everitos mediante matrices de 
riesgo y la determinación de l0s radiGs de afectC;ldón mediante el software SCRI fuego 
Versión 2.1 para los escenaric!.>s plar.iteados/ donde los esci:r.iarios son los siguientes: 

Esoenar-io - Descr-locián 

1 
Fuga de Diesel en área de dese.:arga a causa de la falla de la mangt:Jera por movimiento 
indebido del Carrot ano.we, 
Derrame de coml!iustlble 'en Tanque ~ara almaceriamieflte de Diesel con capacidad 

2 para 120 000 Bis, a cawsa Glel ~esgástle de las placas de acer0 provoeado por 
corrosión. 
Fuga de COQlb.l:Jstlble en ca_sa de b.ombas de Diesel a llenaderas, debido al desgaste 

3 de la tubería a la salida tle !0s e<!l,uipos * bombeo, provocan<ilo el derrame de 
co.mbustible el) el área. ~ 

4 
Fuga de Gasolina en área ale ·EJescarga a causa de la falla de ila manguera p>or 
movimienno i11debido ~tel ·Carr.ota~GIW€, -

s 
G>errame de comb_ustible eA Tan<l¡ue para_ alnila.cenamiento C!le Gasolina con capacidad 
para 12 o 000 Bis. a causa del desgaste _aé las placas de acero provocad e por 
corrosidA. 
Fuga de rnmbwstible en casa de bombas de Gasolinas a llénaderas, debido al desgaste 

6 de la tubería a la salida de los equipos de bomlDeo,. prov0cando el der.rame de . . 

c0mbustible en eJ área. 

7 
Fuga de Diesel en el área de Garrotal'lques a causa de la falla de la ma.nguera de 
descarga oor movimiento indelilieo del tarr-0taliltllt1~. 
Fuga de Diesel en el transloader, ·i;iebiQo al ciérre ·en f.also de la válvula de salida aunado 

8 al desgaste de la t ubería a la salida del transloader, provocando el derrame de 
combustible en el área. 
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Descripción 
Fuga cle, Gasolima en el área de Carrotanques a éal:Jsa. de la falla de la manguera de 
destar.ga por movimiento lnd.ebldó del Carr0t anque. 
Fuga de Gasolina en el transloader., débide al cierre en falso de la válvula de salida 
aun~do al desgaste .de la._!:ub.ería a la salí.da ~iel tramsloader. provocar.ido el derrame 
de combwi;;tible en ,_el ár~a.: . ., 

/ \ . 

Dich0s escenarios presentan los sig4ientes radios y característ icas: 

Escenarios Tipo de evento 
Radiación térmica Cm) Sobrepresi6n Cm~ 

s k-W/m1 1.4 kW/m2 1 PSI 0.5 PSI 

Pool Fire 36.62 68.5 2 - ---· 
1 . -

Explosión - - 160.27 272.42 

P0ol Fire 8 4.4~ 157'.07 rn -- ---
1 2 

E»splósilt>n -- --. ~ 285.33 48 5.01 
Pool Fire 36.62 68 .52 - -

3 
Explosión - ---·- 160.27 272.42 
P0ol Fire 36.27 68,11 --· ---

4 
6xpl0silf>n -~- - 159.75 271.45 

Pool Fire 81.33 15 1.55 -- - -
5 

Explosión -- - 279.9 2 475.82 

Pool fire. 36.27 68.11 -- -
6 1 

Explosión -- --- 159.75 271.45 

7 
Pool Fire 60.83 11 3.4 

Explosión -- --- 206.111 44;2 .15 

8 P@ol flre 32.35 60.62 -- --
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Tipo de evento 
Radiación térmica (m) Sobrepresión (m) 

S kW/ml 1.4 kW/ml 1 PSI 0.5 PSI 

Explosión 168.44 286.33 

Pool Fire 59.31 lf0.81 ~ -
Explosión . 259.23 440.65 

Pool Fir.e 32.00 60.19 -- -- Explosión i ....... _ 
~~ 167.83 285.29 

.... 

En este sentido, se corisidera el PROYECTO como u¡;¡a aótividad no signifü:ativamente 
impactante al ambiente, siempre y cuando se llevé el"l forma adecuada y basada en el 
cumplimiento de la n9rmatividac:l vigente. tanto federal, estatal y muriicipal, para cada 
ámbito de incidetílcia; por lo anterior, el REGULADO propone las medidas de prevención y 
seguridad para reducir la posibilidad de ocurremcia de un evento no deseado que se 
menciona en el ERA, por lo cual se describen las ITTedidas a implementar para minimizar la 
probabilidad de que se presenten dichos escenarios de riesgo . 

... 

RecorrtendacíoFtes Técnico - Operativas. 

El REGULADO manifestó que para la realizadón del presente Análisis de Riesgo, se utilizó 
la técnica del HAZGP (Hazard and' Operability) para la evaluación y de.terminación de 
riesgns y mediante los paquetes SCRI Fuego (Simulación para el Análisis de Consecuencias 
por Fuego y ExplosióA), versión 2.1 se llevó a cabo la realización de simulaciones de fugas 
de combustible en el PROYECTO, de lo cual, aunado al análisis de iAformación de las 
ampliaciones a· realizar, se derivaron las siguientes recomendaciones: 
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• Elaborar y poner en práctica un 13rograrna para la calibración de los instrumentos de 
medición y coAtrol. así corno para el mantenimiento de los mismos de acuerdo a las 
especificaciones !del fabricante. 

• Ya en operación, elaborar el Prggramakf)ara la Prevención de Accidentes (PPA), en el cual 
se incluyan todos los proeedimi_el'ltos d~ .emergencia con los que <;:ontará la Terminal; 
además dofílde se establ~zta q14e·la evipresa prqrnovente de0erá de estar en coordinación 
con Protección Civil munici¡:ial y estatali par.~ le atenci0n de cualquier emergencia que se 
llegue a presentar. 

• Incluir dentro de un programa, el mar-itenimiento ,al sistema contra incendio. que se 
instalará en la Termiflal, y aplicarlo por lo rmer:ios una ve-z al mes, y contar con una lista de 
verificación de las c0fildiciones qe (fütMo sistelilla. 

• Realizar simulauos de incendiG:> (1µl0r ki menos dos veces al año) de tal maner.a que se 
evalúe la. capacsida(ll 'de respuesta del p.ersonal ¡;>ara la ateAción de wna. emergen.cía, 

• Elaborar y poner en práctica una li.sta f:le verifü;ací~rn que asegure la c0rrecta operación de 
los equipos a ins1!alar en la T efiminal, tales c0m\): h>0m~as, t;mques de almacenamiento, 
twberías de eonducciár.i. aut0tangues y ai.qrue·s €le contención, principalmente. 

• Mantener actualizados ilos Diagramas <de Tuberías e lnstrumeAtadón (DTls). 
• Probar regularmente los sistemas de control de las variables del proceso de Recepción, 

Eritrega y Almacenamiento, los disJ!>ositiv0s de paro automático del procese y el paro de 
ernergenc1a. . 

• Toda la señalizaciéfíl de las tuh>erías. equipos y componentes, así como vialidad€s. rutas y 
salidas fil~ ·emergencia, er:itre _otras, debe mantemerse visible y efl buen estado, cumpliendo 
con la normatividad nacional aplicable. 

• En los tanque.s para almacenamiento de rnmbustibles, realizar la verificación y pruebas 
de hermeticidad periódicas para cumplir con los estáridares API 6.'i>O. 
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• Instalar dispositivos para determinar la dirección del viento en puntos estratégicos de la 
Terminal de maraera que sean visibles desde cualquier punto de la instalación. Así mismo, 
incluir el mantenimiento de los mismos en el programa anual de la instalación. 

• Instalar pararrayos en los tan<ifues para almacenamiento de combustible. 
• Realizar la m€dición anual ~e la r~d de tierras físicas y pararrayos por lo menos cada doce 

meses, mecliante un laboratorio aereq¡t'ado ante la-EMA y c0Aforme a la NOM-022-STPS-
2015. . 

• Verificar periódicamente el est~do del sello y €le la membrana fl©tante interna en los 
tanEjues para almacenami~nto, ~~f a0mo la mediuiór.i del rnivel d'e explosividad dentro del 
tanque. para asegurar su buen flJncionaniien~o y eficieAcia de la membrana. 

• Considerar que las Válvulas de Priesión de Vacío cuenten eón arrestador de flama. 
• C0nsiderar que los diques para c©ntencid>n de derrames sean específicos/individuales 

para cada uno de los-tanques para almaceAamiento de combustibles, ya que al ser 
compartid0s son de mayores dimensiones, lo cual repercute en maym dimensióp de los 
radios de afectación €n caso de presefiltafse un incendi0 por el derrame de combustíble. 

• Ya en operación, realizar la evaluación\de\la conf-Ormidad de la NOM-EM-003-ASEA-
2016. 

El. REGULADO manifesté las siguientes recomeridaciones cor1forme a la NGM-EM-003-
AS5A-2016. 

• Realizar el estudio de Meeánica de Suelos y en base a los resultados, realizar la 
ingeniería de detalle del PROYECTO. 

• Realizar el estudio hidrológico. hidráulico y de s0.cav6n y en ba.se a los resultados, 
realizar la ingeniería de detalle del PRO\'ECTO. 

• Considerar el diseño e instalación de la red de tierras físicas y pararrayos en base a lo 
que solicita la NOM-EM-003-ASEA-2016. 

• Realizar la MTD de las vialidades. acces0s y estacionamientos. 
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• En materia de atención a emergencias, ccmsiderar el diseño de frentes de ataque 
acordes a Tabla 11 de la NOM-EM-003-ASEA-2016. 

Sistemas de Seguridad 

A) SISTEMA DE MO~ITOREO ópERA TIVO 

La 0~eración de la planta será monitoreada a través de estaciones de trabajo que se 
ubic:aran en el cuartó de control, ~i'l campo, eA el coben:iz:0 me contra incendio, en el área 
del r:>atín de recibo de prodwcto y de manera local en cada patín de lleriado de AwtGtanques. 

El PROYECTO tendrá la capacidad de monitore~r en tiempo ¡;eal l'a operación de la planta, 
así como llevar el balance de éritrradas, salidas de producto de planta y el inventario de 
pr-eductos en tanques. 

Este sistema de administracié>n Q¡!>t?rativa-del PROYECTO t-arnb.ién tendrá tornunicación 
con sus clientes, ¡:>ermitiéne0les llevar: r:I col'iltrnl de dis¡:>osici6n de su productó; así como 
su-s inventarios. Administrando el acces0 y 11.enadb <::le svs Auto-tariques y personal en 
planta. 

B) SISTEMAS DE SEGURIDAD FISICA 

Para la seguridad füsica de la planta se rnflstruirá una bar¡€1a p@rimetral alredecfor de la 
plarita. 1la cual tendrá una altura de cuanclo meno5 3 metros con concertina en su parte 
superior. 

De igual manera en su pt1erta de acceso principal se construirá una exclusa para tener 
doble control en el acceso a la planta, en este acceso se tendrá r:>ersonal de seguridad 
privada para el contr.ol del mismo. 
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En el mismo sentido, contará con les servicios de persoMal profesional para protección y 
resguardo de las instalaciones. 

Adicionalmente se contará cori un sistema de -circ.uito cerrado de televisión. integrado por 
cámaras distribuidas estratégicamente eA t0da la ·planta. 

' 
C) SISTEMAS DE SEGURIQAD OPEIVH'IVA 

Para la seguridad operativa del pr.oceso se contará con la instrurrnentac::ión necesaria la cual 
permita operar dentro de los paráme'l!ros estableddos <presión, nivel, temperatura. flujo. 
presión diferencial), sin caer err situaCienes que pongan en riesgo el proceso, las 
instalaciones. al ¡;>ersonal y al medio ambiente. 

Dentro de estos sistemas de seguridad operativa se encuentran los siguientes: 

El equipo de bombeo para carga de Aut(D-tar\ques Cllenaderas) y Carros-tanques 
(Cargadero) tendrá un solo interruptor en el cabezal de succión de bombas el cual actuará 
sobre los arrancadores de todos estos equipos al d~tectar una presión de 1 kg/cm2

• 

Para la protección a l<.:is equípos de Bombeo se tiene contemplado la instalacicfm de un 
interruptor de baja presién CPSL) en la línea de succi0n y otro de alta presión efi>SH) en la 
línea de descarga para cada bomba. 

Sistema de paro por Emergem:ia 

Es requerido en las áreas de transferencia de producto, al activarse, se deberán detener 
todos los flujos y activarse una indicación visual y audible. 

Protección por alta presión de descarga y baja succión. 
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En los cabezales de descarga de las bombas a llenaderas y el cargadero, se contará con 
interruptores de presión por alta des.c~rga, el cual estará a un valor de 7 kg/cm2, actuando 
sobre el affancad0r de cada urna de la.s-eómli>a.s de llenaderas y car.gadero para suspender 
el bombeo el'I caso de que se pre~'er:itase esta conGli.ción. 

El equipo qe bomt>eo estará prot~gidó \de presimnes bajas en 1;3. succión cor:i un interruptor 
de preslón el cual enviará wr:Ya se'ñal para parar el equipo 0 no le permitirá árrancar si el 
cabezal de succión del ei:iuipo r.r@ tiene la suíici'ente pr,esión de succión requerida por el 
sistema. 

Así mismo sistema alivio el cual enviara el r:>r~~wcto a .u.na recirculación aliviando la presión 
de lírriea de descarga conectada del taBezal <de cle·scarga de la h:>6mba a la tubería de 
entrada del taflqUe ae origen del ~roc;lucto ti.Jomb'e~do. 

CoA el fin de mantener ele una maAera má·s establefa presión de operacióri en los cabezales 
de alimentación a lleriaderas y· del área ©el car;gaoero, se instalará una válvula de 
reG:irculación la cual actuará de manera prope>tcional al excedente de presión después de 
5 kg/cm2. 

Relevo de presión por temperatura en.cabézal·es- (releve térmico) 

En teclas las líneas de proceso de la pl~nta s..e instalarán válvulas de ;3.livio las cuales 
actuarán p0r sobrepresión al incrementarse la ¡Dresión dentro de estas, al ocurrir un 
incremento de temperatura del producto al encontrarse entr-ampado (sin flujo por 
suspensiólil del pr0ceso) entre válvulas. aliviando dichos excedentes a lfn@as de recolección 
las cuales lo coAducirán a fosas de captación f!)ara su po,sterior rncw11eración. 
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Medidas Preventivas. 

Como parte de las medidas preventivas1 dentro de la Ter-minal se contará con los 
siguientes sistemas de seguridad. 

~ 

Para el control de inventarios. se cGntatá cor:i um sistema de administración operativa de la 
termiA.al. el cual -interac::tuarª €en ·t odos los sist~mas cle medidén y control operativo, 
ob1?eniendo atreves de ellos la iriforrnacián necesaria ~ara deterrniraar la conciliación entre 
las entradas, salidas, e in~er:itarios.' 

El m0nitoreo 0perativo de la T erminal1 también se ejecutará a través de este sistema, 
desplegando gráficos y transmi~ier;idG la inforFnadóri en tiempo real en estaeiones de 
trabajo que estarán instaladas en WA cuartó cl~ control y otra en campo. 

Para el control de inventarios de la, planta se instalarál!I ¡gatines de rmedidón, mediante los 
cuales se totalizará el volumen del c0rnbb~til!.ile descargado por Autotanques. 

Cabe señalar que los medidores c;:onsiderados o G:ontefl:lplados serán medidores coriolis o 
desplazamiento positivo, en donde estos se ev:aluarán de acuerdo con la ingeniería básica 
o de detalle a manejar. 

Se ·contempla que la calibración de las L!nidades de meditión de transfefencia. sean 
calibradas a través por un sistema móvil donllle se evaluar.á en ingeniería básica o de 
detalle. 

Para el cálcul0 de volumen en los tarrques de almacenamiento se contará con medición de 
nivel y un premedio de la temperatura dentro de los tanques, muestreando 
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periódicamente para determifil~r los parámetros necesarios para el cálculo de los 
volúmenes netos dentro del mismo en un periodo de 24 horas. 

De todo anterior, el REGULADO señalé que cliariamente se hará un balance entre todas 
las entradas, salidas•de terrnii;ial. y.::la diferencia Ele IGJ almacenado en tanques en 24 Horas. . . \ 

. \ 
PROCESO DESCRIPTl~O DE URV. 

l . La lJRV está equipacia con-dos idénti~os 'Vasos (al:lsorliiente y adsorbente), llenos de 
carbón activado. Un adsorra·edor está en€endido a través .de una corriente que recibe 
los vapores en moclo de ah>scm::iórn; mientras c:>tro adsorbedor está fuera de la corriente 
en el modo de regeneración. Se Ji>roporcie>naA v·álvulas de conrnutaGión para alternar 
automáticamente ·el absorbente entre la aasorcióA y regeíleración. asegurafldo la 
capacidad de procesamiento. La URV se ihiciará automáticamente cuando una 
operación de cafga e·sta en c1;1rs0 y apaga©o en mocdo de espera cuando la operación 
esté completa. 

2. Durante la absorción. el hidrocarl:>uro de entrada de la flilezcla (vapor-aire) al ser 
prncesado, filio/e hacia arriba a través del adso11bedbr. En el adsorbedor, el carbón 
activado adsorbe el' vapor cle hiar0carbllro y permite aire limpio para ventilar desde la 
cama con un mínimo de hidrocar.buros contenidó. 

3. Durar.ite la regeAeraci©n, los hidrocarb1:1ros ¡ar.eviarnente adsmbidos, se eliminan del 
carb>ón y la capacidad del carbón para adsGrb-er el vapor y se restaura. La regeneración 
del lecho de carbón es lograda con una comt:>inación de altos niveles de vado y la purga 
de aire. Al final del cicl0 de regenera~ión. el re~ipiente de adsorción se vuelve a 
presuri~ár y luego se coloca de Auevo ef.t la corriente. 

4. Una bomba de vado seco (DVP) es la fuente de vado para regeneración del carbón. El 
DVP extrae vapor de hidrbc.arburo del lecho del carbón y descarga directamente en el 

Página 37 de 54 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines de la Montat'ia, Delegación Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México. 

Tel: (55) 9126 0100- w~ .. asea gob mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliia el acrónimo· ASEA• y las 
palabras• Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente' como parte de su identidad institucional 



SEMARNAT 
1 \l\UI IJ. 

,;/' r~ 
·-

Sf.Cltl:TAlt(A DI. ¡ 

Mlm l O AMíll t NTI 

Y RECU RSOS NATUltAl.f.S 

ASEA 
AGENCIA DE SEGUl!IOAO. 
ENERGiA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos · 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio ASEA/UGl/DGGPl/1364/ 2018 

dispositivo de recuperación. una ·columna de absorción. Para limitar la temperatura del 
vapor dentro del DVP. absorbente se circula a través de la camisa exterior y se inyecta 
directamente en la bomba de vacío. 

5. En el recipiente absorbente, el vaper de nidrocartiluro DVP fluye hacia arriba a través 
del empaque. mientras que un lk¡uidG 'hidrocarbonado fluye hacia abajo a través del 
embalaje. Dentro. del absorbedon 'el vapor se licúa y se t;Jevuelve el hidrocarburo 
recuperado ~e r:iwevo al tanc¡:¡ue de almacenamiento absorbente. Una pequeña 
corriente de aire y el vapor residual sale de lá parte superior del absorbeeor y es 
reciclado en el lecho del cafbón' d.e la corriente para Id re-adsorción. 

' 
SISTEMA DE DETECCIÓN DE HUMü, GAS Y Fl:JEGO. 

Implementará, en las.instalaciones, ur:i si·sterna. de dete~ción y alarma que debe considerar 
humo. gas y fuego para monitorear, alertar y sw¡:>~imir eventos y siniestros causados por 
fuga de gases tóxicos y mezclas explosivas de hidrocarburos y fuego. 

Los elementos de este sistema deb>en torresponder a los que se determinen en la 
ingeniería del proyecto y al Análisis de Riesgo de la instalaci0n, considerando los siguientes 
elementos de forma enunciativa y no limitativa.: 

1. Detector de humo 
2. Detector térmico 
3. Detector de fuego 
4. Detectm de gas combustible. 
S. Detectbr de gas tóxico. cuando la instalación preste servicio a la Recepción o Entrega 

de Petroqwímicos. 
6. Alarmas audibles y visibles. 
7. Generador de tonos y/ o mensajes. 
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8. Altoparlantes (bocinas). 
9. Estaciones manuales d.e alarma. 
10. Procesadores. 
11. Fuentes de alimentación. 
12. Tarjetas de entrada/ salida. 
13. Enlaces de comunicac1ór:i, y .\ 
14. Software. 

Los detectores de humo y sistemas de detección dé gas inf.lamable en las áreas @specíficas 
determinadas; deben estar .actiivaclos ~erm~neriternente y deber-i activar una alarma 
sonora y visual en el centro de c0mtrol· c0r,i vigilaocia permanente de la terminal de 
Alm·acenamiento y, si es necesario, en la pr0J!)ia área. 

Los detectores cle fuego deben activ.ar alarmas soparas y visuales en el centro de control 
C?0n vigilancia permaoente de le;\ rermin~I de Almacenamiento. 

'· 
P~r-a el punto ":LG.6.7.2. l Capaci<!lad" de acuerdo cori lo indicado en la NFPA 72, se debe 
G0nsiderar la fu~nte de alimentación secunsaría q1.:1e deberá ten·er capa€idad de 
funcionamiento del sistema €n régirrneA de que funciona en condición no armonizada, 
durant.e un mínimo de 24 horras y al final (¡je ese p~ríoGlo. deberá ser capaz de. todos los 
aparatos de noti~icación Gle alarma utiliz-aGlos para evacuar <i> para dirigir la ayuda a la 
localización de una emergencia por 5 minuteis. 

SISTEMA DE TELECOMUNICACIONES. 

Los sistemas de Telecomunicaciones cor.isíderados en el PROYECTO son: 
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1. Sistema de voz y datos 
2. Sistema de circuito cerrado de televisión (CCTV) 
3. Sistema de cemtrol de acceso 
4. Sistema de detección de intrusión 
5. Sistemas de intercomunit-aciári: 
6. Medios de enlace 

XVI.Que esta DGGPI, en estricto wrnpilimiento cori lo estaraleciflo en la LGEEPA, 
partirnlarmente en el artíeulo 3 f/ t ercer párrafQ y ·en el artículo 44 de su RE:IA, valoró los 
p·osibles efectos sobre los ecosist€mas qwe 1:a píié~ar.aciór:i de. sitio. construcción, operación 
y mantenimiento del PROYECTO µ>udieran m:asi0nar por su realizac:ión. ·Asimismo, €Valuó 
la eficacia en la identificación y evaluaGicbR .de lo~ irní:>actos ambientales y su efecto sobre 
los distintos comporientes ambientales, así rnmo la· congrl!,Jencia y fa'fi:tlibilidad técnica con 
respecto a las medidas cie mitigación y com¡¡iens,ación pr:opue·stas por el REGULADO, 
considerando ¡¡>ara todo ello el SA. f'br 10 ar:iterim y tite acLJerdo con la evaluación y. analisis 
en materia de impacto ambiental, esta DGGPI identificó que no se presentarán impactos 
ambientales significativos por la preparacj_6n de sitio, construcción, op·¡:?ración. 
mantenimiento y ab_andono del PROYECTO; Por lo antes expuesto, el REGULAD() dio 
cumplimiento al artírnlo 30, primer parrafo de-la LGEEPA, ya que presentó la descripción 
de los posibles efectos .efl el ecosistema· que· p41diera ser afectado por las actividades de 
construcción, operación y mantenimiento del PROYECTO, c0nsiderando el c0njunto de los 
elementos que conforman el ecosistema invblucrad0, señalando las medidas preventivas, 
de mitigaciólil y las demás netesarias par-a ev.itar y/ 0 redudr al mínimo l0s e·fectos negativos 
sobre el ambiente; asimism0, se cumple con lo establecido en el artkulo 44 fracciones 1y11 
del REIA, dado a que se evaluaron todos y ca.da un0 de lós elern€ntos c:¡ue constituyen el 
ecosistema, así c0m0 la utilización de los recursos naturales previendo la integridad 

Página 40 de 54 "\ 

+ 
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines de la Montaña, Delegación Tlalpan, C.P.14210, Ciudad de México. 

Tel: (SS) 9126 0100- www asea.¡:ob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo •ASEA• y las 
palabras "Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente• como parte de su identidad institucional ~ 

·O 
A( 



SEMARNAT 
Sl,CHl(" l'i\l\ÍA DI\ 

1\ l lil>IU 1\Mllll NTH 
Y ltrCURSOS N \TURi\l ES 

ll()\ 

l
·-.. ., 

. .! • 

AS EA 
AGENCIA Ol SEGURIDAD. 
ENERGÍA 'r AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio ASEA/UGl/DGGPl/1364/ 2018 

funcional y las capacidades de carga del ecosistema de los que forman parte dichos 
recursos. 

Por lo anterior, el PROYECTO cumple con lo establecido efl el artfcul0 44 del REIA, ya que: 

1. La propuesta de SA presentada pe·rmitió la eval1:1acién del efecto de las obras y/ o 
actividades en el ecosistema• y áriea de influencia del PROYECTO, durante el tiempo 
pr:evisto para la preparación del sitio, rnnstrucción, OJ"ileración y mantenimiento y no 
solamente en el predio. 

2. El desarrollo del PROYECTO, no 0casionará efectos potenciales sobre los recursos 
naturales presentes en la zoma dont!e opera el mismo; por lo que no se pondrá en riesgo 
la integridad funcional y las ca¡!lacidades <!Je carga del ecosistema del que forman parte 
los recursos existentes en el área donse se realizará el PROYECTO. 

3. El REGULADO sometió a comsideración áe esta DGGPI una serie de medidas preventivas. 
de mitigación y compensación, con la finalidad de evitar o reducir al mínimo los efectos 
r.iegativos de los impactos ambientales no relevantes que se p~esentarán sobre el 
ambiente. las cuales esta DGGPI consideró viables de ser aplicadas. 

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispwesto efl los artículos 1, 2, 3 fracción XI. 
inciso e), 4, S fracción XVIII, 7 iiracción 1 de la Ley cle la Agencia Nack:mal de Seguridad Industrial 
y de Prote(ción al Medio AIT-lbiente del Sector Hidrocarburos; s fracción X y XIV, 6 segundo 
párrafo, 28 fracc:ióri 11 y 30 tercer párrafo de la Ley G@Aeral del Equilibri(1) Ecológico y la 
Protección al AmbieAte (LGEEPA); 4 fracci6n XIX, 18 fra<:::ci6n 111 y 29 fracción XIX y XX del 
Reglamento lnter;i0r de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hídrocarh>uros; s. incisos 0), fracción IX y 28 del Reglamento de la Ley 
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General del Equilibrio Ecológico y la Prote<:ción al Ambiente en materia de Evaluación de Impacto 
Ambiental (REIA): 16 fracción X y 19 segundo párrafo de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, Normas Oficiales Mexicanas: N"OM-OOi-SEMARNAT-1996,NOM-002-
SEMARNAT-1996 NOM-003-SEMARNAT-1997, NOM~041-SEMARNAT-2006, NOM-
045-SEMARNAT-2006, NOM-052::-SEMARNAT-2005, NOM-054-SEMARNAT ~1993; 
NOM-080-SEMARNA T-l994, el"Progr-ar:na ~e Grdenamier.ito Ecológico Gener.al del Territorio, 
Programa de Oridenamient:o Ecelógico' del Estadoode Durai:igo y el P'mgrama de Ordenamiento 
Ecológico del Municipio de Durango, es~a DGGPI en el ejercicio cle sus atribuciones, siendo 
competente para dictar la presente. de e:onformidad con lo dis¡;.>uesto ~n el artículo 1 º del 
ACUERDO por el ¡¡¡ue se delega en la Direcci6A'General1de GestióR de Procesos Industriales, las 
facultades que se indican publicado en el Diario Ofü:ial de la Federacilflr-l el 30 de noviembre de 
2017, determina que el PROYECTO, objetG de la evaluación que se dictamina con este 
instrumento es ambientalmente viable, y por lo tanto ha resuelto AUTORIZARLO DE M~NERA 
CONDICIONA0A, debiéndose sujetar a los siguientes. 

T ÉIR ~.IN Q S: 

PRIMERO.- La presente resolución en materia de Impacto y Riesgo Ambiental se emite en 
referencia a los aspect0s ambientales correspondientes a la const ruc(ión, operación y 

mantenimieAto del PROYECTO denominade "TERMINAL DE ALMACENAMIENTO Y 
SUMINISTRO (TAS) LAGUNA". coA pretendida ubicación en el municipio de Gómez Palacio; 
estado de Durango. 

Las particularidades y características del PROYECTO se desglosan en el Considerando VIII. Las 
condiciones de operacd6n deberán ser tal y como fueron citadas en los capítulos de la MIA-P. 

SEGUNDO.~ La preseAte autorización, tendrá una vigencia de 13 meses para las etapas de 
preparación del sitio y construcción y d·e 30 años para ·las etapas de operación, mantenimiento 
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y abandono del PROYECTO. Dich0 pla;zo comenzará a computarse a partir del día siguiente hábil 
a aquel en que haya surtido efecto la notificación del presente resolutivo. Misma vigencia que 
podrá ser modificada a solicitud del REGULADO, previa acreditación de haber cumplido 
satisfactoriamente con todos los T érmines y G:ondicioná.i;ites del presente resolutivo, así como 
de las medidas de ¡:>r<evención. mitigaciór.i y./0 compeflsacióri establecidas por: el REGULADO en 
la documentación presentada. 

Para lo anterior, deberá solicitar per es<!:rito a esta DGGPI la aprobación de su solicitud. conforme 
a lo estableciao en el trámite COFEM5R c'mil 1númer0 d~ liomoclave SEMARNAT-04-008 de 
forma previa a la fecha de su veRcimiercí'to. Asimisrme, dieha s0licitu<:j deberá a[ompañarse de un 
informe suscrito por el representante ·1egal del REGULADO, debidaménte acreditado, con Ja 
leyencla de que se presenta bajo protesta de decir verdad. sustent>áAdolo en el conocimiento 
previo del REGULADO de las fraccione:s ·IL IV y V del artículo 420 Ql:later del Código Penal 
Federal. El infofime antes citadn deberá d~tallar la relación ¡:¡ormenorizada de la forma y 
resultados alcaAzados con ·el' curnplirriiento a. los Términ\Ds y Condicionantes establecidos en la 
presente autorizaciór:i. 

El informe referido r.;>odrá s@r sustituido por el dGcwmento oficial emitido por la Unidad de 
Superv.isión, lnspec:;dón y Vigilancia Industrial d~ e.sta AGENCIA, a través del cual se haga 
constar la forma como el REGULADO ha da<:.fo cl!lm¡:>limiento a los T érrninos y CC:mdicionantes 
estableci_d0s ·eri la presente' autori·zación; ~n caso contrario, no procederá dicha gestióA. 

TERCERO.- El REGULADO un;i vez que el PROYECTO entre ~n la fase de operación, deberá 
presentar en. el término de 60 días hábiles el Estudio oe Riesgo Ambi€Atal (ERA) para 
instalaciones el'l ~f>€!H\ción, trámite ASEA-00-0 3 2. Para tal efecto deberá eonsiderar, entre 
otros, realizar el Análisis dé Riesgo de Pno.ces,ss (ARP) que induya t0das las instalaciones del 
PROYECTO, utilizando la informadón final de la ingeniería aprobada para construcción y los 
planos "como fue constr1:1id0 Gas built)". Así mismo, detiY@rá ut iliz.a.r un proceso sistemático y 
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metodológico con base a las met0dologías cualitat!ivas y cuantitativas de ARP para la 
identificación de peligi:os y evaluación de riesgos, que permita estableter los escenarios de 
riesgo seleccionadQs para la simulación de-c0nseq.1encias y verificar la existencia de sistemas 
de seguridad y medidas preventivas, o en-su caso, prqponer las acciones necesarias para 
prevenir. control~.r y mitigar los esqsn.~r:io~ de riesgo i<iieritificados: lo anterior, piara lograr la 
reducción y admiAistración de riesgos ·del ~~OY:ECTO. Adicionalmente y tomando como base 
los resultados del ERA, deberá pJ·esenfa:r su ·Progrd'ma ~ara la Pr.ev.ención ele Acdidentes. trámite 
ASEA-OQ-030, el cual del!>e ser consiste"Ate cbn l0s escenarios de riesgo derivados del ERA, e 
incluir entr<e otros, las acciones pem:inent~s.tendhmt~s a·1a.adITTinistr.aci6n y reducción de riesgos, 
los sistemas de seguridad, medidas preventivas. plan de respuesta a emergencias, y personal 
capacitado para ater:ider las emergefilcias ern rnso Gle materializaci6m me los escenarios de riesgo 
identificados en el ERA. 

Asimismo, el REGULADO deber.á pr~seAtar pre)lio al íriicio de operacicmes del PROYECTO. la 
aprot:>aci©n de sw Sistema de AdministraG:ióri ·de t{iesgos; para dar cumplimiento a lo estal!>lecido 
en el las Disposiciones Administrativas De Carácter (;e_rrieral que establecen los Lineamíer.1tlos en 
materia de Seguridad llíldustrial.- Seguridaél' Operativa y Protecdón al Medio Ambiente. para el 
transpor.te terrestl'e por medio de Duetos de Petróleo, Petr:olíferos y p>etroquímicos, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 31 de mar~o de 2G 17. 

CUARTO.- De conformidad con el artículo JS último párrafo de la· LGEEPA y 4·9 del REIA, la 
presente autorización se re.fiere ~nica y exclusi)/amente a los aspectos ambientales de las 
obras y actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el PROYECTO, sin perjuicio de lo 
que determinen las autoridades loca:les en el ámbite de su competencia y dentro de su 
jurisdicción, quienes determinarán las diversas autorizacioAes, permisos, licencias. entre otros. 
que se refieren para la. realización de las obras y actividades del PROYECTO en referencia. 
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QUINTO. - La presente res0lución se emite únicamente en materia ambiental por la 
construcción, operación y mantenimiento descrita en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio 
y que corresponden a la evaluación de los impacto~ ambientales derivados de la operación de 
una obra relacionada con el sector hidrocarbwrns y para el almacenamiento y distribución de 
petrolíferos. tal y eomo lo dispone el ar~foulo _28 fra~cióri 11 de la ~GEEPA y 5, incis0 D) fracción 
IX del REIA. 

SEXTO.-,La wesente resoluciór.i no autoriza la t0nstructión.- o~eración y/ o ampliaciór.l de ningún 
tipo de actiwídades que no estén consieefradas en el TÉRMl~O PRIMERO clel presente oficio: sin 
embargo, en el 1mórnento e¡ue el REGULAD(j) ·decida ll@var a <::abo cualquier ac;:tividad diferente 
a la auterizada. directa o indirectamente vinculac:{a al PROYECTO, cieberá h.acerlo del 
conocimiemto de esta D.GGPI, atencliel'i)do l'b. disp'bl€st© en el TÉRMINO OCTAVO del pre·sente 
oficio. ' -

SÉPTIMO.- El REGWLADO·qweda s1:1jet0 a curr.iplir €©1il la ooligación contenida en el artículo so 
del REIA, en caso de que se 'desista de-realizar las cbras y aC:tivi'd.ades, motivo de la presente 
autofizaG:iór.i, para que esta DGGPI proceda", conforme a 10 establecido en su fracción 11 y en su 
caso. determine las ~edidas que deban adoptarse a efecto d.e que FIO se prod1;Jzcan alteraciones 
nocivas al ambiente. 

OCTAVO.~ El REGULAE>O. e.n el supuesto de que decida realizar modificaciones sil PROYECTO, 
deberá solicit.~r la autorizac;:i6n respectiva a esta ÓGGPI, en l0s términos previst os en el artículo 
2 8 del REIA. c0n la información Sl:Jficiefilte Y"detallada ·que perrnita a esta autoridad, analizar sí 
el o los cambios ~ecididos n@ causarán de-seguilibrio.s ecológicos, ni rebasarán los límites y 
condiciones estableddos en las disposicic:mes jurídicas relativas a la prntef:ción al ambiente que 
le sean aplicables, asf.como lo establecido en los términos y C0ndicíonantes del presente oficio. 
Para lo anterior, previo al iriiciQ de las obras y/o actividades que pretende modificar, el 
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REGULADO deberá notificar dicha situación a esta ·DGGPI, en base al trámite COFEMER con 
número de homoclaxre SEMARNA T-04-008 previo al inicio de las actividades del PROYECTO 
que se pretende m0dificar. Queda prohibido desar.rollar actividades ~istintas a las señaladas en 
la presente autorizaciÓA. 

NOVENO.- De conformidad con lo dispue-~to em el artículo 3 5 párrafo cuarto, fracción 11 de la 
LGEEPA qwe establece que- wna v.ez evaluada la manifestación de impacto ambiental, se emitirá 
la resolución correspondiente en la Cij~e pQdr:á autorizarse de manera condicionada la obra o 
actividad de que se trate y considerande (0 es-tablecide pur el artítulo 4 7 ~rimer párrafo del REIA 
que establece que· la ejecwción de la obr:a o la reali~acjón e.le la actiMidad' de que se trate deberá 
sujetarse a lo previsto en la resolución r-espec::tiva. esta DGGPI establece q1.:.1e las actividades 
autorizadas del PROYECTO; estarán sl!ljetas a la descripción contenida en la MIA-P, en el ERA, 
y en los planos incluidos en la doC1.:Jmentación de referencia. a las norma~ oficiales mexicanas 
que al efecto se ~xpidari y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, así como a lo 
dispuesto en la presente autori,zación conforme a las siguientes: 

e o N D 1 e 1 o N A N T E S: 

El REGULADO deberá: 

1. Con fundamento en lo estableciclo en los artftl!llos 15 tracciones 1 a la V y 2 8 párrafo 
primem de la LGEEPA, así como en lo que séñala el artítulo 44 del REIA el'il su fracciones 1 

y 111, una vez concltJida la evaluacióA de la manifestación de impacto ambiental. la 
Secretaría p€>drá considerar las medidas preventivas, dé mitigación y las demás que sean 
propuestas de manera voluntaria por el REGULADO para e'litar o reducir al mínimo los 
efectos negativos sobre el ambiente, esta D'GGPI establece que el REGULADO deberá 
cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigación y compensación que propuso 
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en la MIA-P, las cuales esta DGGPI considera que son viables de ser instrumentadas y 
congruentes cori la finalidad de proteger al ambiente y del SA del PROYECTO evaluado; 
asimismo, deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, y del REIA, las normas oficiales 
mexicanas y demás ordenami~ntos legales aplicabiles al desarrollo del PROYECTO sin 
perjuicio de lo establecido Jl>Or otr:as ~ instaAcias (federales. estatales y locales) 
competentes al caso.~ así Gor,m0 para aquellas medidas que esta DGGPI está requiriendo 
sean complementadas en las preseliltes rnndicionantes. El REGULADO deberá presentar 
informes de cumplimiento de las meGlidas JDrOpuestas en la MIA-P¡ el informe deberá ser 
presen1lado ante la Unidad de ·Supervisián, Inspección y Vigilancia Industrial de esta 
AGENCIA, cle manera anual dwrante c::ince años. El ¡!>rimer informe será presentado a los 
doce meses deSJDU~s de. recibido el presente resoluti~0. 

El REGULADO será ·responsable de que la calidad de la información presentada en los 
reportes e informes derivados de la ejecución del informe antes citado. permitan a la 
autoridad evaluar y en su caso verificar el cumplimiento de los criterios de valoración de 
los impactos ambientales y de l.os términ'Gs y comdicionarites establecidas en el presente 
oficio resolutivo. 

2. Con fundamento en lo dispues·to por les aritículos 3 5 de la LGEEPA y el artículo 51 segundo 
párrafo fracciór:i 111 del REIA y tomando €n Cl:Jenta que las obras y activiclades del 
PROYECTO jmpliea la realizaejóe de actjyjdades altamente r.iesgosas ~onforme a la 
Ley. el reglamtmto respectivo y demás disposiciones aplicables, esta DGGPI 
determina que el REGULADO deberá presentar la ~mpuesta de la adquisición y/ o 
contrataci6n cle un instrumento de garantía que asegwre el debid0 cumplimiento de las 
condicionantes enunciadas en el preselilt€ oficio resoh:Jtivo. Cabe señalar que el tipo y 
monto del instrumento de garantía re·sponderá a estudios técnico-económicos; que 
consideren el cost0 ec0nórnico <:¡ue implica el desarrnllo de las actividades inherentes al 
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PROYECTO en cada una de sws etapas que fueran sef.laladas en la MIA-P; el 
cumplimiento de los términos y condicionantes, así como el valor d~ la reparación de los 
daños que p.1:1dieran ocasionarse por el inrnr.r.iplimiento de los ílilismo5. 

En este sentido, el. REGULADO ~·eberá preseAtar previo al inicio de cualquier actividad 
relacionada con el PRO~Et::ro, fa gqr¿fntía1 financiera ante esta DGGPI; para lo cual, el 
REGULADO deberá r;>resent~r eA tJn'l plazo máximo de tres meses contados a partir de la 
rec:epción del presente 0ficio e'~ Estumio if écriico Económicg CE:rE) a través del' cual se 
deterr:nine el tipo y monto. del ·íf'lstvurrnento de garantía; así como la propuesta cle dicho 
instrumento, para que esta IJGGPI aAalice y ·en Sl:J ca:so, .af)ruebe la l!l ropuesta del tipo y 
monto de garantía; debiendo a€atar lo estaolecido en el artícul0 S 3 primer párrafo del 
REIA. 

3. Cumplir con todas y cada una de las r.nedidas preventivas. @e c::ontrol y/ o atención que 
propuso en el ERA clel PR()lYECTO, las. cuales esta DGGPI c,;onsidera que soH viables de 
ser instrumentadas y congrue·ntes coh la prote.cclém al am!Diente, a0n el fin de evitar o 
re·ducir al mínimo¡ los efectes negativos sobre._ el ambiente, además de evitar daños a la 
salud de la po01aci6n y sus bienes conforme -a lt> siguiente.: 

a) Ll€var a cabo todas y cada una de las mediaas pr-eventivas sef.ialadas eri el ERA, las 
cuales deberán ser incll.Jicfas d_entrn del infrn1me señalado en la Condic!ionante 1 del 
presente oficio. 

b) Presentar al municipio cle Gómez Palacio, estad0 de Durango, un resumen ejecutivo 
del ERA ¡Dresentado con la memoria técr1ica1 en donde se m1;.1estren los radios 
potenciales de afectación, a efect o de <!lUe dicha instaAcia-observe dentro de sus 
ordenamientos jmfolicos la regulación del uso de Sl:Jelo en la zona, con el propósito 

Página 48 de 54 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 2 09. Jardines de la Montaf\a, Delegación Tlalpan, C.P. 1421 o. Ciudad de México. 

+. Tel:(SS) 9126 0100- iuwwa~ea¡ob.mx 

La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo •ASEA" y las 
palabras •Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente' como parte de su identidad institucional 



SEMARNAT 
SliCIU:TAlt ÍA DI '. 

.\1 1·1>10 A\11111.NTli 
Y RECURSOS N1\TUltAl.l':i 

' ¡,, 
-:f''"} '1 .. 

... ., ASEA 
AGfNCIA DE SEGURIDAD . 
~NERGiA Y AMBIEN H 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 

Dirección General de Gestión de Procesos Industriales 
Oficio ASEA/UGl/ DGGPl/1364/ 2018 

de proteger el ambiente y preservar. restaurar y apmvechar de manera sustentable 
los recursos natl:lrales respectivos, fu,ndamentalmente en la realización de 
actividades productivas y la localizac;:i.ón de asentamientos humanos. Así mismo, 
deberá remitir copia del acwse· de recib0 debidamente requisitado por dicha 
autoridad a esta DGGPI. 

4. Ejecutar el Programa de Vigila111cia1 Ambiental (PVA.), en el que se vean reflejadas todas 
aquellas acciones planteaclas por el REGULADO para su seguimiento, monitoreo y 
evaluación, se deberá presentar .cliclilo prngrama con una periodicidad anual durante los 
primeros ciAco años posteriores a esta·autorizaci0n. 

S. Ejecutar las siguieliltes medidas adicionales para las etapas de operación y mantenimiento 
eri el área de At:1totanqt1es: 

1 

• Elaborar y poner en práctica una lista de,verificación que incluya to<:Jos fos componentes 
de los Autotanc;¡ues, Gon el objeto de asegurar ~ue estos se encuentren en óptimo 
estado en todo momento, ' · · 

• Designar a un SWJllervisor de turno de tra~ajo , para c:¡ue ver.ifique las condiciones de 
seguridad de los A11totanques antes de la clescarga, 

• IRstalar un detector de mezclas explosivas en el área de Autotanques, así eomo alarma 
audible y visible. 

6. Realizar las siguientes medidas adid.or.iale.s én materia de Aire para las etap~.s de operación 
y mantenimiento: 

a) Mantener los vehículos, maqt1inaria y eqciip0 bien afinados, de acuerdo con las 
especificaciones del fabricante; el objetivo es reducir las emisiones contaminantes a la 
atmósfera. 
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b) Evitar que vel:iículos, maquinaria y equipo se queden funci©nahdo mientras no sea 
necesario su uso: esta medida pro13orcior.ia.rá aloi0rro en el uso de combustible, así como 
la emisión de contaminantes Gle rnanera innecesaria. 

-. 

c) Incluir vehículos, riJac¡¡tiir:iaria y: equjpo dentffo d.e algún ~rograma d,e Mantenimiento ., . 

Preventivo y llevar la bitác0ra de ·ejecución. 

7. No realizar bajo ninguna Lircuns·tam
1
cia.: 

a) Actividades <!le compra, venta. captura, colecta, comercialización. tráfico o caza de los 
individuos ele especies de fl@ra y fa~ma silvestres terrestres presentes en la zoma del 
PROYECTO o sus ·inmediaciones, durante lás diferentes etapas que cornprende el 
PROYECTO. Será responsabilida<!l del REGruLADO el adoptar las medidas que 
garanticen el cumplimient0: d.e es~a aispo~ioi@n; además, será rnsponsa!)le de las 
acciones que en cor.itrario a· lo diSP.uesto reali~en sus trabajadores o empresas 
contra~istas. 

b) La quema de material vegetal (hierbas) 0 de cualquier otro tipo ·durante la prepar.ación del 
sitio y construcción del PROYECTO. 

c) Invadir áreas excedentes G¡Ue no estén contemr:iladas en la pre·sente resol1.:1ción. 

d) lnterrufif.lpir o desviar cualquier cauce o fliujo de escurrinni~nt<?s (temporales o 
permanentes}, drenes, arroyos, canales, o cualqwier otro tipo de cuerpes de agua que no 
se encuentreA descritos en el preserit:e oficio. 
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e) Depositar en zonas de escorrentías superficiales y/o sitios que sustenten vegetación 
forestal. mat€riales producto de las obras y/o actividades de las distintas etapas. así 
como, verter 0 descargar cualquier tipo de material, sustancia o residuo contaminante 
y/ o tó~ico que puede alterar las coAdiciones de escorrentías. 

Las acciones señaladas anteriormer.ite ci_eberán quedar plasmadas dentro del PV A. 

DÉCIMO.· El REGULADO deberá pres~ntar informes de cumplir:nieAt0 de los Términos y 
Condicionantes del presente resoluNvo y Ele las medidas que propuso en la MIA-P. El informe 
citado deberá ser ¡;>resentado a la Unidad de Super-visión, Inspección y Vigilancia lr.idustrial 
con una periodicidad anual y durante cimco años contados a partir del día siguiente hábil a aquel 
en que haya surtido efect© la notificación d.el preser.ite resolutivo. 

DECIMOPRIMERO.· De conformidad cc:>n el artículo 3 S último párrafo de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Prot~cción al Ambiente y primer párrafo del artículo 4 9 del Reglamento 
de la misma Ley en rnateria~·de Evaluacióri deL lrrn~acto Amti.>iental. la preseflte res01uci0n se 
refiere única y exclusivamente a los aspectos ambientales cie las 0bras y actividades descritas 
en el CONSIDERANDO VIII para el PROYECTO. pm lo flUe, el presente oficio no constituye un 
permiso o autorización de inicio de obras, ya que las mismas son competencia de las instancias 
municipales. de conformidad con lo dispuesto en la Constituciones Políticas Estatales. así como 
en la legisl<lción orgánica municipal y de desarrollo urbano u ordenamiento territmial. de las 
entidades federativas. 

En este sentido, es obligación del REGULA~OO contar de manera previa al iAí€io de cualquier 
actividad relacionada c©n el PROYECTO con la t0talidad de los permisos, autorizaciones, 
licencias. dictámenes que sean necesarias para su realización, conforme a las disposiciones 
legales vigentes aplicables en ct:Jalquier materia distinta a la que se r.efiere la presente resolución. 
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En particular deberá cumplir con las especificaciones y criterios técnicos de Seguridad Industrial, 
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para el DiseñCD, Construcción, Pre
Arranque, Operación y Mantenimiento, establecidas en la Norma Oficial Mexicana que se 
encuentre vigente. 

-
La resolución que expide esta DGGPI no deqerá ser considerac;Ja cerno causal (vinculante) para 
que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus 
autorizaciones, permisos O licencias, ertre otros, q~e les <;'.O(ir'E1!SJ':)0ndan. 

La presente resolución no exime al REGlJLADQ del cumplimiento de las dis¡::>osiciones aplicables 
derivadas la Ley de Hidrocarburos rnrno la rDresentaci<im de la evaluación de ir:npacto social que 
establece el artículo 12 '.1 crle la citada ley. 

DECIMOSEGUNDO.- El REGULADO deberá dar aviso\ a la DGGPI de las fechas de inicio y 
conclusión de las diferentes eta~as del"PROYECTO, ~onforme con lo establecido en 'el artículo 
49, segundo párrafo, del ~EIA. Para·lo cual CGlllilUnicará por·escritr> a esta DGGPI del inicio de las 
obras y I o actividades autorizadas, dentro de los qµin'ce días siguientes a que ihayan dacrlo inicio, 
así com0 la fecha-de terminación de dichas obras.· dentro de l0s quince días p:>osteriores a que 
esto ocurra. 

DECIMOTERCERO.- La presente reseilución a Favor del REGtJLAÓO es personal. Por lo que, en 
caso de cambio en la titularidad y de conformidad con el artículo 4~ segundo párrafo del REIA, 
el REGULAD·Q deberá presentar a la DGGPI el Aviso de Cambi0 de Titularidad de la Autorización 
de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con númere de homoclave 
SEMARNAT-04-009. 
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DECIMOCUARTO.- El REGULADO será el único responsable de garantizar la realización de las 
acciones de mitigación, restauración y control de todos aquellos ir.npactos ambientales atribuibles 
a la construcción, operación y mantenimiento del PROYECTO, que no hayan sido considerados 
por la misma, en la descripción contenida en la documentaci6n presentada en la MIA~P. 

En caso de que las obras y aGtividades aatoriz:a'tlaspongan·en riesg0 u ocasionen afectaciones que 
llegasen a alterar los pa~rones de cotnpdrtarniento de l0s recurs0s bióticos y/ o algún tipo de 
afectación, daño o deterioro sdbre los elel;Flentos abióticos presentes en el predio del PROYECTO, 
esta DGGPI podrá exigir la suspensión de las 0bras y actividades autorizadas en el presente 
oficio, así como la instrumentaeión de programas cle comperisa~ión, además de alguna o algunas 
de la mediGlas de seguridad prevista en ·el ardcwlo 170 de la LGEEPA. 

DECIMOQUINTO.- La DGGPI, a través ·d·e la UAidad de SupervisiÓA, Inspección y Vigilancia 
Industrial vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes establecid0s en el presente 
instrumento, así como los mdenarnient0s apliGables en materia de impacto ambiental. f>ara ello 
ejercerá, entre otras, las facultades que le Genfieren los ar.títulos 5 5, 5 9 y 61 del REIA. 

DECIMOSEXTO.- El REGULADO deberá manteAer en su <i10mleilio registrado en la MIA-P 
copias respectivas del expediente, de la prnpia MIA-P, de los planos del PROYEC170, del ERA. 
así como de la presente res0luc::ión, par.a efectos de mostrarlas a la autoridad comf!leteAte que 
así lo requiera. 

DECIMOSÉPTIMO.- Se hace del conocimiente del REGULADO, que la presente resolución 
emitida, con motivo de la aplicación de la b.GEEPA, Sl!l REIA y las demá5 1m~vistas en otras 
disposiciones legales y reglamentarias en la materia, pofirá ser impugnada, mediante el recurso 
de revisión, conforme a lo establecido en el artículo 17 6 de la LGEEPA, mismo que podrá ser 
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presentado dentro del término de quince-días hábiles centados a partir de la formal notificación 
de la presente resolwci6n. 

DECIMOCTAVO.~ Notifíquese al ING. JOSÉ DE .. JESÚS MEZA MUÑIZ en su carácter de 
Representante Legal de la empres'a GA~ NATURAL pEL NOROESTE S.A. DE C.V., la presente 
resolución, para tal efecto..-de conformiclad 'con el artfc:ul0 16 7 Bis 1 de la Ley General del 
Equilibrio·EcolQgico y Proteccior.i al Ambieht~ . 

~!SQ..!~llLJia.QU!Jlr.elJ;wpe/. /as coplas de conocimiento de este asunto son remitidos vfu e/eccc6nica 

C.c.p. lng. €arios de Regules Ruiz-Funes.· Director Ejecutivo de la ASEA'. dlrección.ejcutiva@asea.gob.mx 
Mtro. Ullses Cardona Torres.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial. ulises.car-dooa@asea.gob.mx 
Dr. José Rosas Aispuro Torres.- Gobernador.del'estado de Durango. Para su conocimiento 
C. Leticia Herrera Ale.- Presidenta munidpal de Gómez Palade, Durango. Para su conocimiento. 
lng. David Hernández Martínez.- Director General de Supervisión, Inspección y Vigilancia de Transporte y Almac:enamiento 
de la ASEA. serglo.trinidad@asea.geb.mx 

Expediente: 1ODlJ2O18GQO16. 
Bitácora: 09/ DMA0321/04/ 18. 
Clave:OSOS9/@S/.l 8 
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